
Sr. Boris Mata Reyes 
ADMINISTRADOR ZONAL EUGENIO ESPEJO 
Dirección: Av. Amazonas N38-112 y Pereira. 
Presente. 

De mi consideración. 

QUilO 
-~=AMC 

OFICIO No. AMC-SM-JA-2018- (l 0\J 2 58 
Quito DM, 
GDOC: 2017-168801 

2 1 FEB 2018 
Asunto 1 Ref: TRÁMITE S.G. No. 1087 

Con un cordial saludo, en atención al OFICIO: 389-DGT-CC-2017 REFER.: TICKET #2017-168801, 
suscrito por su persona, en el cual se manifiesta y solicita: "Con el ticket #2017-168801 de 14 de 
noviembre de/2017, ingresado en esta Administración Zonal, el oficio No. 426-CPP-2017 que lo suscribe el 
señor Carlos Páez Pérez, Concejal del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, quien nos remite la 
denuncia presentada por el Presidente del Comité de Convivencia Ciudadana "Seymour Pionero·: 
relacionada con los inconvenientes que estaría generando el funcionamiento del establecimiento 
denominado "Hipermercado El Coral': por la falta de respeto de las normas de tránsito y los acuerdos de 
funcionamiento ( ... ). Con Jos antecedentes antes descritos, y en función de lo que establece, el numeral1 
del artículo 5 de la Ordenanza Metropolitana No 0321, que establece el Régimen Administrativo para el 
Ejercicio de la Potestad Sancionadora en el Distrito Metropolitano de Quito, sancionada el 18 de octubre 
del 2010, que en forma textual dice: ''A la Agencia Metropolitana de Control/e corresponde el ejercicio de 
las potestades de inspección general, instrucción, resolución y ejecución de los procedimientos 
administrativos sancionadores atribuidas en el ordenamiento jurídico al Municipio del Distrito Metropolitano 
de Quito (. .. ), le solicito: - Disponer las acciones que correspondan, con el objeto de evitar el mal uso del 
espacio público, por parte de los vehículos pesados que en forma diaría realizan labores de carga y 
descarga, en el establecimiento denominado Hipermercado El Coral. - Se verifique, si las construcciones 
realizadas para el establecimiento en referencia, cumplen con lo que establece la Reglamentación 
Metropolitana vigente. Agradeceré que, de las acciones y verificaciones que realice la Agencia 
Metropolitana de Control, con el objeto de solucionar los inconvenientes que genera el establecimiento 
antes referido, se informe al señor Concejal Metropolitano."; al respecto se informa: 

• En atención al Oficio No. 427-CPP-2017 de Ticket #2017-168806, suscrito por el señor Carlos 
Páez Pérez, Concejal del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, ingresado con trámite S.G. 
No. 1870g, en el cual se manifiesta: "Me dirijo a usted con el fin de atender una denuncia del 
Presidente del Comité de Convivencia Ciudadana "Seymour Pionero': cuya copia adjunto, el cual 
es coincidente con varias quejas ciudadanas respecto a los inconvenientes que está provocando el 
funcionamiento del Hipermercado El Coral, por la falta de respeto de las normas de tránsito y los 
acuerdos de funcionamiento. Por tal razón, solicito se me informe sobre la situación del 
funcionamiento de dicho comercio, así como, los respectivos controles realizados y las sanciones 
establecidas(. . .)'~ al respecto debo informar que se realizó la inspección el día 2017-11-30, en la 
que se evidenció la instalación de conos en el espacio público (vía pública), de la cual no se 
presentó ningún tipo de autorización municipal, que faculte su ubicación, realizando un mal uso del 
espacio público; en tal virtud, se realizó el Informe AMC-DMI-AG-17-1837, por incurrir con el Art. 11, 
Lit. 58 de la Ordenanza Metropolitana 0201, "El uso de espacio público sin la correspondiente 
autorización o que rompa las prohibiciones que se establecen al respecto". Dicho Informe fue 
remitido a la Unidad de Control de la Zona Eugenio Espejo mediante Memorando N.- AMC-DMI
AG-2017-4779 y el proceso se encuentra bajo las competencias de Instrucción Metropolitana 
(Expediente Administrativo No. 038-2018). 

El Sol N39-188 y El Universo. 
DENUNCIAS 

1800 500 900 

PBX: 3952-300 ext. 28206 www.agenciadecontrol.quito.gob.ec 
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QUilO 
• En la documentación que está registrada para el respectivo predio No. 3531465, en el sistema de 

-)nformació'l S!3CT (Sistema de Gestión y Control Territorial) existe el registro de Habitabilidad ID 
No. 2015-3531465-SGCT-SLUM-01 de fecha 2015-11-25. 

JO REGISTRO PRHJIO ~~~~O p~~~O PROPIETARIO PROFESIOnAl FORIIII,IlARIO ANUlADO SISTEMA ESTADO 08SEilVACION 

134412 
,. 

3531465 2013-<il-17 
Hamo!og.lckln 1\Qrobackln 

"' "cr 3531465-1 o:lePiaiiC$ E"¡¡ ~>. 

1344\3 
,. 

3531465 2013-!11-17 HOfllO!OgaeiOO Uc:enc"' de 

"' "cr 353148&-2 Constru«ioo 

" 
INMO~UARIA INMOBILIARIA CORDERO 

'"~-' 136424 
3.531465-3 

3531465 ;>01~-21 PIEDRA ?!EDRA ~~ALLO Trabajo! Vatios "' SOCT E'. -
HUA$1 S A HUASI SA ESTEBAN 

,. INMOBiliARIA INMOBILIAR!A CORDERO """"' ·~"' 3531.:6S-4 
3531465 201J..II4-02 PIEDRA PIEDRA ~~ALLO ArQUiteelonkOS{MOdilil:at!lllo No SGCT 

HUASI HUASI SA ESTEBAN Ampliatorio l 

,. INMOBIUARÍA INMOBILIARLo\ CORDERO 
1l951& 3531465 2013~15 PIEQR.\ PIEOAA ~LO , Ucem:i3 de Col>lln>::ción "' SGCT 

-·· _, 
:3531~ C:'.',o.:..:. 

HUASt HUASI SA ESTEBAN 

•2015- CORDERO Altura<kll'i!;os; 
lS31465- INt.IOSIUARIA INMOBIUARIA CARVALlO SGCT- .•;:·-. 2400Area 
SGCT· 3531465 2015-11-25 PIEDR.>. PIEDR.>. JOSE Control No SLUM ··: . , cá'!.litJOlllelll¡¡a: 

ol-·"'''"'------ ---- ~~~~ --- !?~~~ _E!J!E~---------- -------- -~1.--, 
~015- lNMOBIUARIA INMOBiliARIA 'CORDERO Altura a& Pisos)· 
3531-t&i- CAR\'AI.lO SGCJ. Y'- " 24.00, Al1la 
SOCl'- 3531465 2015-11-25 PIEDRA PIEDRA JOSE H3I:Jilallllcaa NG 'SlUM .:·:,· ~, Calga/Oesc:arg¡. 

, SlUM-OI • HUASI HUASI S A ESTEBAN 253.2l 

--------~---------------------------------J 

• De acuerdo a la base de registro de Secretaría de la Dirección Metropolitana de Inspección, para el 
predio No. 3571360, de clave catastral 11506 19 016, con FECHA EGRESO 
CERTIFICADO/INFORME 2016-02-24 se ha emitido el CERTIFICADO DE CONFORMIDAD DE 
CONTROL DE FINALIZACIÓN DEL PROCESO CONSTRUCTIVO AMC-CCF-15-00494_C para el 
proyecto HIPERMERCADO CORAL. 

DE CONTROL 
1 7-4779 e !nformeAMC-DM!-AG-17-1837, con documentación adjunta (12 fojas üti!es); 

REFER.: TICKET #2017-168801 con documentación adjunta {Trámite S.G. 1087- 30 fojas útiles). 

Sr. Carlos Páez Pérez, CONCEJAL MUNICIPIO DEL DISTRITO ME'TRpPOLriA.NO 
. Abg. Diego Cevallos, SECRETARÍA GENERAL DE CONCEJO. 
:Sra. María Eugenia Pesantez, DESPACHO DE ALCALDIA. 
: Boris Mata Reyes, ADMINISTRADOR ZONAL EUGENIO ESPEJO. 1 

·Archivo Dirección Metropolitana de Inspección. 

METROPOLITANA DE 

PBX: 3952-300 ext. 28206 www.agenciadecontrol.quito.gob.ec 
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PARA: 

DE: 

ASUNTO: 

FECHA: 

MEMORANDO N.· AMC-DMI-AG-2017-4779 

Abg. Bruno Andrade 
DIRECTOR DE INSTRUCCIÓN 

Dr. Cristian Coronel Zuñiga 
DIRECTOR METROPOLITANO DE INSPECCIÓN 

Informe de infracción 

11 de Diciembre de 2017 

En atención al Oficio No. 427-cpp-2017, ingresado con trámite No. 18709, sírvase encontrar en 
el adjunto el Informe de Inspección tipo Infracción, detallado en el cuadro a continuación, 
elaborado y suscrito por un profesional de la Dirección Metropolitana de Inspección . 

# No. No. ADMINISTRADO ORO. PREDIO TIPO ADMINISTRACIÓN 
ZONAL 

18709 AMC-DMI· 
GERARDO ORTIZ E 201 3571360 INFRACCIÓN EUGENIO ESPEJO 
HIJOS CIA. L TOA. 

Particular que 

Dr . 

El Sol N39-188 y El Universo. PE 52-300 ext. 28206www.agr 
DENUNCIAS 

:lecontrol.quito.gob.ec 1800 500 900 
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AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 
Informe Técnico de Dirección de lnspección:.~J0~:q)i?Ü:~(:Ei~~)f.3:J' PREDIO: 3571360 
Fecha de inspección: 30-Noviembre-17 
Fl!cha dé informe: 07-Diciembre-17 

PROYECTO: INSTAlACIÓN DE CONOS 
Nombre completo 
del PROPIETARIO: 

GERARDO ORTIZ E HIJOS CIA. lTDA. 

RUC: 0190072002001 

,, 

CONTROl: 
ETAPA: 

SOLICITUD o 
Expediente: 

El De Los Shyrls Y 
Tomas de Berlanga 

rdHorlul Samlllana<j) 

· Tom;¡sd~ ! qJ 
Be• langa Y lalijt:l 

E•tacióo <le 
Eco vi u Jipijapa El 

1 
• 

o 
'TomasdeBe•lan~o 

YLa1~(~) ~ 

J g 

i 
g 

En atención al Oficio No. 427-CPP-2017 ingresado con trámite interno No. 18709, en el cual solicita "solicito se me informe 
sobre fa situación del funcionamiento de dicho comercio, osí como también los respectivos controles realizados y las 
sanciones establecidas, por lo que debo informar lo siguiente: 

~-~·~·::"'~~~~(,<•"'"·•'"' 
~~:._-:_.....:..:.:.~~'<' -/->'"~6 •'"(', .,_~"'"· ·~.,, 

• • O[~tf!!l:a..n~_ª¡~VPP:OI_ita:n.~~-~r~q~~:'!?-:(tJ'"~-3~8.);-~~9:.J:~d;~b_[d0:!J:e-~t~P~~€(~~B1J~n~~:ffió:déL~~i:tóc¡q_j;J"úblieoi;_~{lf!9..· 
c'biresj/Oil{ff~lik~ifi.iJiii_Xi_ifjij9__f{q~tfi!W'rg·rfjpa tas proh'ibidO-r~~S'qú~-:st'iiStdi51ifCefi>"dh"é5fj~Ctó~-;::J.i'-1~~;.~2-f:o!-

• De conformidad con la Ordenanza Metropolitana W 125·308, Art 60, lit. a) "El establecimiento realice una 
actividad económica sin contar con la LUAE vigente". 

• Se visita el predio No. 3571360 perteneciente a los Srs. Gerardo Ortiz E Hijos, ubicado en la calle Isla Seymur E42~ 
92 y Av. Tomas de Berlanga, en el cual se constata la instalación de conos en el espacio público (vía pública), de la 
cual no presentan ningún tipo de autorización municipal, que faculte su ubicación, realizando un mal uso del 
espacio público. 

• Se solicita la presentación de la licencia Única de Actividades Económicas LUAE, la cual presentan la No. 280134, 
como actividad económica de "Venta al por menor de gran variedad de productos en supermercados, en los que 
predominan los productos alimenticios, las bebidas, a el tabaco, como productos de primera necesidad y varios 
tipos de productos, como prendas de vestir, muebles, aparatos, artículos de ferretería, cosméticos, etcétera", con 
la cual justifica la actividad económica que en el predio se realiza. 

El Sol N39~188 y El Universo PBX: 395-2300 
DENUNCIAS: 1-800 500·900 

www.agenciadecontrol.quito.gob.ec 
agencia. m .control@qu ito. gob.ec 



AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 
Informe Técnico de Dirección de Inspección: AMC·DMI·AG-17·1837 PREDIO: 3571360 
Fecha de inspección: 30-Noviembre-17 
Fecha de informe: 07-Diciembre-17 

GERARDO ORTIZ E HIJOS CIA. LTDA. 

0190072002001 o 

' 

. ' 

. . 
'" d'J ' . f~~~"'-:~--,~~~-,~-:;'.:-:•:,'1\!·..;,,,",;'l',:;_;:', '; ···,·:·'' • ·. 

" ~~-"----~-__,._-,____,._,.,=-~"·~~l.~-------""-"'--<'.~-~- -"-< -•--'-••· ,·,,. -~L, . .- . "-'-~,..:-_;, 

DESCRIPCION de supuesta infracción en obra 
ORDENANZA METROPOLITANA 1 incumplimiento Área infracción 
ORDM Capítulo Artículo Literal (m2) 

"El uso de espacio público sin la correspondiente autorización o 201 11 58 15.00 mts 
que rompa las prohibiciones que se establecen o/ respecto". 

:::::; é ~~ 

Enviado a Proceso de rrJ 
&fórge LombeicJá, _!!lgentérO 

INSTRUCCIÓN 
Inspector G able 
Direc • n de Inspección, AMC 

El Sol N39-188 y El Universo PBX: 395-2300 www.agenciadecontrol.quito.gob.ec 
DENUNCIAS: 1-800 500-900 agencia.m.control@guito.gob.ec 

Página 2 de 4 Fo1mato morzo/2015- po1teríor a la resoh1ción STHV-RT-03-2015 del27 de febrero 2015 
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Denuncia Ciudadana Hipermercado El Coral 

-V)~-

Ticket#2017-168806 

impreso por Carlos Páez Pérez {carlos.paez@quito.gob.ec), 14/11/2017 -12:21:21 

Estado 

Prioridad 

Cola 

Bloquear 

Identificador del 
cliente 

Propietario 

Artfcu1o #1 

De: 

Para: 

A$ unto: 

&::.'·· 
wdjunto (MAX 8MB): 

abierto 

4 alta 

AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 

bloqueado 

nagulrre (Nancy johana Agulrre A viles) 

Antigüedad 

Creado 

Creado por 

Tiempo 
contabilizado 

"CARLOS PAEZ PEREZ • <carlospaezperezconcejalmetropolltano@hotmal!.sc>, 

AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 

Denuncia Cludad~na Hlpermercado El Coral 

14/11/2017 ·12:21:04 por cliente 

teléfono 

coral_amall1711U.pdf (252.1 KBytes) 

Denuncia Ciudadana Hipermercado El Coral 

• 

O m 
14/11/2017 -12:21:04 

Páez Pérez Carlos 

o 
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Oficio No. 427-CPP-2017 
Quito, 13 de noviembre del2017 

Abogada 
Johana Aguirre 
Supervisora General Agencia Metropolitana de Control, MOMO 
Presente 

tf De mi consideración: 

• 

,. 

Me dirijo a usted con el fin de atender una denuncia del Presidente del Comité de 
Convivencia Ciudadana "Seymour Pionero", cuya copia adjunto, el cual es coincidente 
con varias quejas ciudadanas respecto a los inconvenientes que está provocando el 
funcionamiento del Hipermercado El Coral, por la falta de respeto de las normas de 
tránsito y los acuerdos de funcionamiento. 

Por tal razón, solicito se me informe sobre la situación del funcionamiento de dicho 
comercio, asf como, los respectivos controles realizados y las sanciones estableyidas 
(si fuese el caso). En tal sentido, quedo en espera de un informe en base a lo 
solicitado con el fin de mantener informados a los interesados. 

Agradeciendo de antemano su atención, me suscribo. 

Atentamente, 

cad 
ez érez 

Conce· 1 Metropolitano 

adjunto: lo indicado 

Recibido por: (b ,-{., 

Fcchn: \" -\\- \~ 

No. Fojas: _ Q=i _ 

II,GENCIA METROPOLITANA DE 
CC'~!T?.OL 

SUPERVISIÓN 
METROPOLITANA 

Anoxos: 

.lil::;rt¡'fl!!'l!"! ¡11'-mf,¡ ,11-.iRI!i'ilUf\ \'O!lf:Ql"ITO 
".: .":·~., '• .;..":"i!."•A'· • •• ¡.·,;·/. ·X• '"C!NJ/<01 . 

..,,._.,·····.•¡' ;· ·;·Y:;nN 

~V..~~··· <•. 
j ••••.••••• ••• ••·'' O h00om 0o 
·· ·· ...... · ........... ,,, .13: .. : ... k.r.: 

1.5 NOV 2017 ¡o·.q '{ 
Feclla t'e b1greso: '"'"''"'""'""'''"'""""'''"'"'"''""''"" 

NUmero !le Fo)as:,,,,P,,},,.,, CO: """"""''''""9""''"'"' 

Rt~~pon~able:,.,,,,,,JZ.::.f.: ............. Sunsllla~ ........ , 

Venezuela Y Chile - Palacio Munlc!pal, 2do. piso • Of. 8 • Te!f.: 3952300 • Ext.: 12344 · 
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Quito, 7 noviembre del 2017 

Ingeniero 

Hugo Quezada 

GERENTE GENERAL GERARDO ORT{Z E HIJOS CIA LTDA 

Presente. 

De mis consideraciones: 

En atención al documento remitido al Presidente del Comité Local Barrio Jipijapa, de fecha 18 de 
octubre de12017, pongo en su conocimiento lo que a continuación detallo·. 

Para los moradores y miembros de la Directiva del Barrio, reunidos en Asamblea Ordinaria el28 de 
octubre del presente año el documento en mención no hace más que ratificar el poco o ningún 
interés que tienen el Directorio de la Empresa que usted dirige para soluci_onar los daños que ha 
ocasionado la operación de este Local Comercial en nuestro barrio. 

Usted pretende hacernos creer, subestimando nuestra capacidad; que el deterioro de la calzada, 
aceras y bordillos de la calle Isla Seymour "Es un tema generalizado en toda la ciudad de Quito, por 
lo que es y será muy difícil establecer quién es el directamente responsable de estos daños" 
cuando nosotros tenemos decenas de fotografías de vehículos proveedores del Hipermercado El 
Coral parqueados sobre las veredas esperando descargar sus productos y videos de vehículos de 27 
y 18 toneladas mani.obrando en la calzada para poder ingresar al reducido espacio de carga del que 
disponen en !a bodega; le pedimos un poco de respeto y le invitamos a que haga un recorrido por 
la otras calles del barrio para que constate que su aseveración no es cierta. 

En la reunión que mantuvimos con ustedes, nosotros no les pedimos personal para ninguna minga, 
menos aún compañía para acudir a las Autoridades Municipales, señor Gerente, podemos hacerlo 
solos; desconocemos si en Cuenca se les permite apoderarse de las calles donde tienen sus negocios, 
pero acá es la Capital de la República y eso no es posible; nuestros pedidos fueron concretos y vuelvo 
a detalJarlos: 

1.~ Reparación o indemnización por Jos daños ocasionados en las viviendas de los vecinos por el paso 
de vehfculos de alto tonelaje. 

2.~ Adquisición de parte de El Coral de un centro de acopio fuera del barrio, 

3.~ Incremento del número de parqueos para los dientes. Actualmente inclusive el existente en la 
parte sur de las bodegas se lo está utilizando para vehículos de los proveedores. 

4.~ Reparación integra! de \a calle Isla Seymour, reparación que debe adecuarse al nuevo flujo 
vehicular, para lo cual el ente Municipal encargado deberá realizar el estudio correspondiente. 

5.~ Reparación de las aceras y bordillos destruidos por los vehículos de los proveedores de El Coral 

6.~ Mantenimiento permanente de! Parque ls!a Tortuga, incluye el cambio del pavimento, como 
Medida de Compensación al Barrio en proporción al éxito comercial de El Coral que ha 

.• r,?_[\ 
~·-· 

36 
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usufructuado de la posición estratégica de nuestro barrio_ para _ 
tiempo otra Empresa Privada. 

7.~ Recepción de la mercadería por la avenida Shyri~ 

Por lo anteriormente expuesto, acudiremos al' Adr~ini$' 
Concejales del Distr!to Metropolitano, al señor Alc:alcle (j~i<~Ü~,t¡ 
han abierto un nuevo loca! y a los Medios de · (-

De usted atentamente: 

PRESIDENTE 

SECRETARIA . 

Ramiro Coral 

VICEPRESIDENTE 

·-.. 
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Quito, 18 de Octubre de 2017 

Señor 
Ramiro Rubio Espinosa 
PRESIDENTE DEL COMITÉ LOCAL BARRIO JIPIJAPA 

De mis consideraciones 

Una vez que el directorio de la Empresa Gerardo Ortiz e Hijos Cía. Ltda. ha puesto 
·en consideración y ha reali;:~do el anál~~i~_4o~~~-ondiente del oficio. entregado 
por su persona en la ,re¡inton mantemda -~~\l;!~f~+.eves 21 de Septiembre del 
presente año como representante del Comité Local del Barrio Jipijapa, me permito 

queo~l:oñiado par<f,dlsmrnutr 
por la opel'~~@t del Local Comercial 

' " a cada uno de lo,s_ puntos que en el 
· tanto' usted como ~~~~Y,ecinos en gener~l 

ha ido tomando en esta~19\~mas semanas,. 
las . y que son de directa respon.¡;WJj~dad nuestra, ·,_, . 

detallan que no están dé~o de nuestra ·.;;.-,4!,. 
y comp etenci~ p~ro como se lo expuso el dí~·\'{e. la reunión · ·;,~;~ .. _ 

estamos disp~estos a trabajar cqnjuntamente con el Barrio p~~C!~~Jluscar una ,. ·' 
respuesta de las instituciones encargadas de cada uno de estos temas.-.. 

1. En relación a la adquisición sugerida por ustedes de un predio para que 
funcione el Centro de Acopio fuera del Barrio, el dia de la reunión fue 
claramente expresado por nosotros y el directorio lo ha ratificado, que esa 
opción es muy dificil que la Empresa lo adopte ya que al momento el centro 
de distribución general se encuentra en la Ciudad de Cuenca y es 

• 
precisamente desde este centro que se realiza la entrega para los diferentes 
locales que la empresa tiene en todo el Ecuador. En relación a este mismo 
P.Unto h~mos to.mado ac;cjones drásticas con todos nuestrOs proveedores 

. ¡ · .. ,~,,,, •. e H,ii\!\'M~i~~~~,i~J.~,M1!~~¡¡W\fu\ae''enttejla. de la mercaderfa· s'e la realice de tal~•/ 
manera que en ningún caso existan vehículos estacionados en la vía y peor 

· aún en las veredas. Esta disposición ha sido clara y ha venido acompañada 
de acciones de control por parte de nuestros guardias de seguridad que 
tienen la obligación de mantener el orden en lo que a la recepción de 
mercadería se refiere. 

2. En relación al segundo punto, como se lo expuso en la reunión, la 
municipalidad no acepta de ninguna manera cuando existen dos frentes en 
un predio como es nuestro caso que el ingreso Q.e vehículos hacia los 
parqueaderos o ingreso a zonas de recepción de mercaderla se lo haga por 
vías prindpales"", y es así que el proyecto en su momento fue aprobado por 
pedido expreso de la Municipalidad, para que tanto el ingreso de los 
vehículos hacia los parqueaderos en los subsuelos como la zona de descarga 
de mercadería se lo realice desde la calle Seymour. , rf};;, 

\f!_)l;;í 

., 
' 
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3. En relación al número de parqueos que tenemos en nuestro local1 de igual 
mane'ra se expuso que los mismos están en relación al área de local 
comercial, es decir no por tener un mayor numero de parqueos nosotros 
estaríamos en capacidad de recibir mayor cantidad de clientes ya que esto 
generaría un problema muy grave dentro del local comercial. En relación a 
este punto se les pudo comentar que la empresa esta a pocas semanas de . 
inaugurar un nuevo local que ayudará a redistribuir entre los dos locales los 
clientes que en este momento en ciertos días quieren acceder a nuestras 
instalaciones y no lo pueden hacer generando un tráfico intenso en las vías 
contiguas al local comercial. ; .:~ .,, 

4. Sobre los puntos;t:4f)l)'5; .somos coriSi!J\~~ue el tráfico en la ciudad de 
CI.Ue .~n su Ifiq!Uel}tg no ~~~vo considerado 

la cantida1llt~~~~fculos que hoy en dfa 
. · tanto en Ja:s\jñj\~1 . veredas y bordillos 
de los vecinos, pe't9.:~9JllO les insisto' '!le se 

de un tema generalizaae-¡e,JJ: toda la ciudad\~ e 
.dificil establecer quien,es:,el directamen1%. 

:. bien nosotros también· MJ;qos contribuidlí?, . 
. .estas calles han sobrepaS~á~su vida útil y~r~ ... ; . 
-.. · conjunto con todos pstede·~~~Q}icitar que la '~:-~~Y,:·. 

. lo antes posible para solucionar é~~\'S.problemas. · ·. ': 
S. En lo que se refiere al:niantenimiento del parque como lo líellibs realizado · · .: ~ 

en otras ocasiones, estanibs siempre dispuestos a formar parte- de una gran 
minga para mantener los espacios verdes de la mejor manéia; por lo que 
cuando la directiva del barrio así lo disponga estereinos prestos 
cb,njuntamente con todos ustedes a- trabajar en el mantenimiento del 
mismo. 

Estamos seguros que el diálogo es la mejor manera de construir y de llegar a 
cumplir objetivos comunes por lo que esteremos siempre prestos a reunirnos para 
ir solucionandó cualquier tipo de inconveniente. 

· · . · ~ 9jic:j~a:I!J~~RacÚCen~oComerci;IP.~ca¡-'Púizapiso:2: ·.,. '· · '·· ·. ·'· :·.··. 
· -~Te/1'.:539 '4134600i á 'd J.· 4'J1" Q •• o . , · ,' · , '· · " 
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Quito 18 de julio del2017. 

Ingeniero 

BORIS MATA REYES 

ADMINISTRADOR ZONAL NORTE DISTRITO METROPOliTANO DE QUITO. 

Presente. 

De mis consideraciones. 

En el mes de junio del prese[lte año se puso en conocimiento (con registros fotográficos yvideos) 
de las Autoridades de la Empresa Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas y Agencia 
Metropolitana de Tránsito, las permanentes violaciones a las Ordenanzas Municipales que 
cometen los proveedores y clientes del hipermercado "EL CORAL" • 

Solo se ha recibido atenta. respuesta del Director de Operaciones de la Agencia Metropolitana 
de Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, cuyas copias adjunto, mismas que 
indican que se realizaron operativos para corregir dichas contravenciones; sin embargo debo 
poner en su conocimiento que estos operativos fueron puntuales en las fechas indicadas y si se 
siguen realizando no se sanciona a los infractores porque en la actualidad la calle Isla Seymour 
continúa literalmente "tomada" por: los proveedores con vehículos de todo tonelaje, los 
señores guardias de "El CORAL" que controlan el flujo vehicular de acuerdo a los intereses de 
sus patronos y clientes del hipermercado que nO tienen donde paquear sus vehículos 

especialmehte los fines de semana que es cuando ocupan las aceras. 

Por el caos que reina actualmente en la calle Isla Seymour se demuestra que los operativos si se 
los sigue realizando no solucionan el problema de fondo por tanto este Comité Local, solicita 
comedidamente que su Autoridad convoque a los Directivos del hipermercado "EL CORAL" a 
una reunión conjunta con los representantes de los moradores para encontrar alternativas de 
solución, porque esta directiva agotará todos Jos mecanismos y medios a su alcance para que 
este hípermercado incrustado en una zona residencial asuma las responsabilidades 
compensatorias por los impactos que ocasionan al barrio, el funcionamiento de este negocio . 

Por la atención que se sirva dar a la presente1 anticipo mis sentimientos de consideración y 

estima. 

Atentamente 

ubio Espino a 

Tel. 2453-229 Cel. 099.8586294 

Mail. milorublo58@hotmail.com 

·s ···Q· ·····;e 
·.- - ''cW'• <- . . . ' . ___ -:.,_; 
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Quito 7 de noviembre del2017 

Señor 

CARLOS PÁEZ PÉREZ. 

CONCEJAL DEL DISfRITO METROPOLITANO DE QUITO 

. 
., 849 

ASUNTO: Impactos ocasionados por funcionamiento del Hipermercado El Coral 

Presente. 

De mis consideraciones: 

Apelando a su alto espíritu de colaboración, acudo nuevamente a su autoridad para que con sus 

buenos oficios interceda y nos ayude a solucionar los problemas y daños que ocasiona en nuestro 
barrio el funcionamiento del Hipermercado EL CORAL y sus proveedores • 

Es el caso señor Concejal, que con el ánimo de solucionar los inconvenientes antes mencionados 

propusimos a las autoridades de El Coral un diálogo amistoso para llegar a acuerdos que favorezcan 

a las partes pero la respuesta de dichos representantes hace ver que el diálogo no dio el resultado 

esperado de tal manera que por nuestra parte esta instancia se ha agotado y la Directiva del Barrio 

se ve obligada a acudir a las autoridades del Distrito Metropolitano de Quito para encontrar una 

solución. a este problema. 

Adicionalmente pongo en su conocimiento que con fecha 18 de julio del 2017 se remitió una 

comunicación al arquitecto Borls Mata Reyes Administrador Zonal Norte Distrito Metropolitano de 

Quito, sin que hasta la presente fecha este Comité haya recibido respuesta alguna a nuestro pedido¡ 
es por estos antecedentes que acudimos a usted para que por su intennedio y de las Autoridades 

Municipales exigir a los representantes de El coral el cumplimiento de la Ley; la~ Ordenanzas 
Municipales y las acciones de compensación al barrio. 

Seguro de contar con su colaboración, en nombre de los vecinos del barrio anticipo mis sentimientos 
de consideración y estima . 

Adjunto la documentación correspondiente. 

Atentamente 

Rubio Espinosa 

PRESIDENTE DEL COMITÉ DE CONVIVENCIA CIUDADANA "SEYMOUR PIONERO" 

Mail: milorubio58@hotmail.com 

Teléfonos: 0998586294 y 02453229 

SEGRETAR\A "'"""'-~'=<>-_j;,¿) 
CONCEJAUII 

"""-- J]__~_,_!.f., "-""'"----
HORk ••••• f./_ _Jj;'i)_2 ••• -• -·- ·-

cowte'J~r 
"'""·---·----~-7 0011'0 

.. , ... ,. __ .. _ 
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Quito 7 de noviembre del 2017 

Señor 

CARLOS PÁEZ PÉREZ. 

CONCEJAL DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ASUNTO: Impactos ocasionados porfunclonamrento del Hipermercado El Coral 

Presente. 

De mis consideraciones: 

Apelando a su alto espíritu de colaboración, acudo nuevamente a su autoridad para que con sus 

buenos oficios interceda y nos ayude a solucionar !os problemas y daños que ocasiona en nuestro 
barrio el funcionamiento del Hlpermercado EL CORAL y sus-proveedores. 

Es el caso señor Concejal, que con el ánimo de solucionar !os inconvenientes antes mencionados 
propusimos a las autoridades de El Coral un diálogo amistoso para llegar a acuerdos que favorezcan 
a las partes pero la respuesta de dichos representantes hace ver que el diálogo no dío el resultado 

esperado de tal manera que por nuestra parte esta lnsta'nc\a se ha agotado y la Directiva del Barrio 
se ve obligada a acudir a las autoridades de! Distrito Metropo!it;:~no de Quito para encontrar una 

solución a este problema. 

Adicionalmente pongo en su conocimiento que con fecha 18 de julio del 2017 se remitió una 
comunicación al arquitecto Boris Mata Reyes Administrador Zonal Norte Distrito Metropolitano de 
Quito, sin que hasta la presente fecha este Comité haya recibido respuesta alguna a nuestro pedido; 
es por estos antecedentes que acudimos a usted para que por su intermedio y de las Autoridades 
Municipales exigir a los representantes de El coral el cumplimiento de la Ley, las Ordenanzas 
Municipales y las acciones de compensación al barrio. 

Seguro de contar con su colaboración, en nombre de \os vecinos de\ barrio anticipo mis sentimientos e de consideración y estima. 

Adjunto la documentación correspondiente. 

Atentamente 

PRESIDENTE DEL COMITÉ DE CONVIVENCIA CIUDADANA "SEYMOUR PIONERO" 

Mail: milorubio58@hotmail.com 

Teléfonos: 0998586294 y 02453229 
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OFICIO: 
REFER.: 

Abogada 

389-DGT -CC-2017 
TICKET #2017-168801 

Johana Aguirre Avilés 

1 

SUPERVISORA METROPOLITANA 
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 
Presente.-

De mi consideración: 

ADMINISTRACIÚN ZONAL EUGENIO E 

"Kec,Wd 

~0/ 
)km·r: 11h.2P. 

A
GENCIA METROPoOtiTANA 

i'!lll"'> DE CONTR .1 ~~ SECRE1Q§~f:.~.:,.\ 
d T'ámlte· ................. J'' • AJ:J 

Número e • lB (._) •I.:.:Jj] 
16J.~.~J~........ . . ..... \ 

Fecha de Ingreso: ""'""'' ' ', 

QA.- co: ...... ~ ..................... ¡' 

NúmerodeF~:~"'""" ~ · 

(!.-,/ L J __..... sumilla: '""""'""' . ~ ... ;;;:-;;;; 
Responseb\e. """"" 

Con el ticket #2017-168801 de 14 de noviembre del 2017, ingresado en esta 
Administración Zonal, el oficio No. 426-CPP-2017 que lo suscribe el señor 
Carlos Páez Pérez, Concejal del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, 
quien nos remite la denuncia presentada por el Presidente del Comité de 
Convivencia Ciudadana "Seymour Pionero", relacionada con los inconvenientes 
que estaría generando el funcionamiento del establecimiento denominado 
"Hipermercado El Coral", por la falta de respeto de las normas de tránsito y los 
acuerdos de funcionamiento; al respecto le manifiesto: 

1.M En inspección realizada por esta Administración Zonal, al establecimiento 
en referencia, se verifico: 

La afectación que se genera al espacio público, debido al parqueo de vehículos 
pesados sobre la acera pública, colindante al establecimiento en referencia, 
aspecto que genera condiciones de inseguridad al peatón, debido a que este 
es forzado a transitar por la calzada. 

2.- Conforme a consulta realizada en el sistema SGCTMSLUM, para la 
construcción del establecimiento denominado Hipermercado El Coral, se han 
realizado los registros que se detallan en el Memorando No. 882MDGT-GU-
2017 de 28 de noviembre del 201? de la Unidad de Gestión Urbana; estos 

Q.G\.>"1-
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registros inicialmente se han realizado en el predio 133271 y posteriormente en 
el predio 3571360, este último producto de un proceso de unificación de lotes. 

Con los antecedentes antes descritos, y en función de lo que establece, el 
numeral1 del artículo 5 de la Ordenanza Metropolitana N° 0321, que establece 
el Régimen Administrativo para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora en el 
Distrito Metropolitano de Quito, sancionada el18 de octubre del 2010, que en 
forma textual dice: "A la Agencia Metropolitana de Control le corresponde 
el ejercicio de las potestades de inspección general, instrucción, 
resolución y ejecuc10n de los procedimientos administrativos 
sancionadores atribuidas en el ordenamiento jurídico al Municipio del 
Distrito Metropolitano de Quito .......... " (las comillas y negrillas me 
corresponden), le solicito: 

• Disponer las acciones que correspondan, con el objeto de evitar el mal 
uso del espacio público, por parte de los vehículos pesados que en 
forma diaria realizan labores de carga y descarga, en el establecimiento 
denominado Hipermercado El Coral. 

• Se verifique, si las construcciones realizadas para el establecimiento en 
referencia, cumplen con lo que establece la Reglamentación 
Metropolitana vigente. 

Agradeceré que, de las acciones y verificaciones que realice la Agencia 
Metropolitana de Control, con el objeto de solucionar los inconvenientes que 
genera el" establecimiento antes referido, se informe al señor Concejal 
Metropolitano. 

Particular que comunico para los fines consiguientes. 

Atentamente, 

kQ(tf 
Boris Mata Reyes 
ADMINISTRADOR ZONAL EUGENIO ESPEJO 

Adjunto: Carpeta con 26 hojas útiles ... 

c. c.: Sr. Carlos Páez Pérez, Concejal del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. , 
Sr. Julio Púga Ma)a, Director General Metropolitano de Tránsito. 
Sr. Ramiro Rubio Espinosa, Presidente Comité de Convivencia Ciudadana "Seymour Pionero~ _ , 

NOMBRE FECHA ARMAISUMILLA 

ELABORADO POR: lng. Ramiro Cru~ 2017.12.21 1'-Gih -REVISADO POR: Arq. Maria José Mancheno 2017.12.21 / 
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Ticket#2017-16880/ 
·li 

D~riuncia Ciudapana h¡ipermercado El Coral ' 
imp~~so por Patricia D~ LosAn 

11
e1es Guerrero Valencia (patricia.guerrero@quito.gob.ec), 05/01/2018- 09:3{10 

' '1 ' 1 1 

''

-,1,' ,: o • : ,1: 1 1 
, !· , 

1 
abie~o ! , Antigüedad. 51 d 21 h 

Prioridad 4 alta , 1 Creado 14/11!2017 -12:18:36 
. ': ¡. 1 1 
'cola! j , AGENCIA METR, tOLITAN~ DE CONTROL 

Bi~q.~-.. ~r bloqUeado . 1 

' ' ld~ntificador del 
cllen,te 

Creado por 

Tiempo 
contabilizado 

Páez Pérei Carlos 

o 

Pr-opietario nagulrre (Nanc· Johana Aguirre Aviles) 

""""!~,"' -~---~ ------~~--- --- -------- --- ------- - _________ , -------------
Uc: ¡ ·p~tnda De los An~les Guerrero Valenclo" <potnclo guerrcm@qo•to,gob ce> 

Asunt~· Actuall~acl6n del pr •etano! para atención de Abg. JohMna Agulrrc, DireCtora Agcnc1a Metropohtana de Control 

' ! ' ere~ do: 05/01}20 8 • 09 37 6 por agente 

' ' Tipo• 1 nota-Interna l 
A~Junt~ !iv•Af aMa): <>ficlo_3B9-dgt-cc-l~-Pur (77.0 Kllyte<J 

Corn ~é de;convivencia Ciudadana Sliymour Pionero en contra de Supermercados ¡ 1 

Je ,~v{a oficio 389-DGT-C¿-2&17 ~~bre la denuncia por parte de Presidente ; 

e~~,~ por; falt<~ de resp~t4 a nor~'js de tr1nsito · ! ~ 

·1 ,
1) ' . ~1 1 ,::·'-" r\n' KJf!1."i~.!f.E'Hm .. ~m:~.n~t:n:el};).iJff:fliHL._., 

Arti~u!o #8 ': ' '!: · } _ .: '--:,¡_v- f<'"m:la ~'"etroodits•1<'• ,,:, Ccnt!·ol 
~~.-!~-----~~---~¡----l~~~--~~~~----·----.-.~¡;:::·?;-",:S~~---~ ~Hlt;<_:~inn'atliT@lf~"J'.':;;¡¡-
Ilo: 1 "Jorge P.amlrc Cruz imarro• .:ramlrc.cna@quito.gob.ec> · <- ... r~ 1~..,.~ l~"· -·E '"'u-io¡_;r¡Q~¡ · ; ··1 ! •":;1..-r,.::<~-;,.,...!.> u,;---.~ v. 
ASunto.'¡ llctuall~acl6n del p, rietario! ! ~ . 
croadd: · 04/01}2018 ·ll:32: O por agente •• 

1 
í.i:kvllle NI ................ ,, __ ,_ 

TI nota-interna i'.'; _¡;;,¡:-~ I·Or: "" """""""'""'"'""""' 1· PI'- ' 
Adjunl!> (MliX 8MB): 0FIC10_389_·_0GT_ CC_•_20l7.pdf (1.6 MBytes) 'h 

'· • • 1 • r1,. 
ze!i:NIJIA OFICIO 389-DGT-C(-2&17 :? RA VENTÁNILLA,SR. RAMIRO RUBlO ESPINOSA 7 , · · r j : u...t) 00 
PRES~DENTE COMITÉ DE CONVIVENCIA: -IUOADANÁ ''SEYMOUR PIONERQ" ,PARA VALIJA '(\Btb: 1 f¡if. .. 2.QJJ:L ...... l(lia:., ..... ~ .... ~ ...... ,.,. .... -N,._ 
JOHANA AGURRE AVILES CON COPIAS A JUNTAS, 1SR CARLOS PAEZ PERE2, CONCEJAL DEL ~'"""""""""""','" · · • 
MU~JcjJp¡[O DEL DISTRICTO 11ETROPOL~ _ANO DE QuiTO, SR JULIO PUGA 111\TA,: DIRECTOR 

' §.E_~~.~!-! M_E!_ROP_OL_I')'ANO ' 1 - ' i 
' i ' -- ... _ --- -- ¡1, 

::: 1! ' 
Artícuio :#7 i¡,. 
~--¡-~------·.jorge~-~~lrc C:;~-;;::~·.,..,mlm.cru~@qu;t::~-~~--~=---~--- ---- --·-- ·--··---~~--~------~-------

' ' ,11 
Asunto': ' Nota -~ 

: ' 1 ' 
Cm~ dO: , 2111212017 • 06:48: 

1
6 por agente 

Tipol nota-Interna 1' 

P~ :LA R~VISION DE LA SRA. DIReéioRA 

• ; 1 • ' '1 1 Artí~uld #6 ; 
----:··•T"'" -- -- -~~ --- ·-----~-~~-- ... 

Asunto: 1 Actualización del pi plctarlo! 1 

Do: : i "Sylv•a Gabncl~ N!~ttRada" <s~lvm.nmo@qu•to.gob,ec> 

.. ' 1 ' 

Cma~o:, 01/12/2017 -06:06¡ , por ogenle 

Tipo: ncta·interna 

Mel]lor'ando 882-DGT -GU-2617 remito · nformacion sobre los permisos otorgados para 
su·r¿spectivo tramite con la AMC 

1 • 
·1 '!l 

Articulo fl-5 
-~~Tr-- ------ "Moria F:rn~~da D~F-e Ol:~~:::maria.duq~~~~~~::;c~.::·----- ---~-------~-------~~--

Asunto;: 1 Acluallzaclón del p~pletarlo! 

Cread~: : 30/ll/2017- 11:03;~• .4 pcr agente 

Tipo: : ' nota·intcl" 1 

MemHan:d0;882-DGT-GU-2eÚ A ING.[ RUZ 

Artículo #4 ' : 1 
"'! ------1'·----------~----- -----------------· 

1 
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Ticket#2017 -168801 

,, 
"Sylvla Gobricla N in 'Rada" <sylvla.nlna@qulto.gob.cc> 

' Asup'to,' Actualización del pr pietariol 

e ad · 20111/2017-1200. O por agente ;;;J, T nota-mtema 1 1 ~ 
¡~~M:l»oc i•fome ~'''jecto ;~::los peÍmisos otorgados. Predio 71312 

Artículo~~ ~ 1- -~-- -~~~~~~~~~~~~-
-----, ---·· -- ~-~~lz Vlvanc Cobo" <elsa.vlvanco@qulto.gob.ec> 
De: 1 1 . 
A~untO:: Actualiza¡:ión del pr~fletar~or 

Croa¡o: 17111!2017 • 10:04~?18 por agente ,, 
T•po~, nota-l~te~na ¡1• 

' ' '1 VER ~ICAR PERMISOS 1 ! ; 
COPl! rNG, CRUZ, SOLic,Il;A~ INFOÍ A LA A C 

Artí1u\~ #2 --~---."lf----1-----~--- ---~ --------------¡---

'

'-• ', !,, 1 ' . • ~ "Doris Edgardo Mat Reyes• <boris.mata@qu•to.go.,.ec> 
' ,, 1 

Actualización del pr' ~letariol , 
' 1¡¡ 1 

16/ll/2017 - 15:31: ,1 por agen¡e 

Asunto:: 

Creado: 

Tlp~: . nota-Interna 
L 1 ' :; 

¡, 1 1' ,, ' ANALISlS y PREPAMR RESPUESTA ' ¡ · 1 ' 

Artícu¡o #1 --··----·---¡ _. -.-:.---.. ----------· ------- --~----------~~-
-~~-,-, -- 'CARLOS PA€Z PE, 'z • <Carlo~paezperezconcejalrneuopolltano@hotmail.sc>. ¡ 
Pora: i ! ADMIN\$TMCION Z 'NAL EUGENIO ESPEJO 1 

Denuncia Ciudad a o Hlperrncrcado El Coral 
~~.",tJ.", ' 1 
... ~ ~ l4/llJ2017 -12:18¡ 7 por diente 

Tlpo; ) teléfono : 

~enU~ci·a Ciudadana H1permercado ~~ Coral. 
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MEMORANDO 

PARA: lng. Ramiro Cruz 

• 

MEMORANDO No. 882-DGT-GU-2017 
DM Quito 28 de Noviembre del2017 

JEFE DE CONTROL URBANO AZEE 

DE: Arq·. Gabriela Nina 
JEFE DE GESTIÓN URBANA AZEE 

ASUNTO: Hipermercado el Coral. Permisos otorgados 

REF.: GDOC: 2017-168801 

En atención a la sumi!la inserta por la Directora de Gestión del Territorio (E), en ticket 
Gdoc N" 2017-168801, respecto a la verificación de Jos permisos otorgados al predio 
W 3571360 en el que se implanta el Hipermercado el Coral, en respuesta al Oficio W 
426-CPP-2017 de fecha 13 de noviembre de 2017, remitido por el señor Concejal 
Carlos Páez Páez, referente a la denuncia presentada en su Despacho por el 
Presidente del Comité de Convivencia Ciucladana ~seymour Pionero". 

Al respecto, me permito manifestar a usted que esta Unidad realizó la verificación en 
el sistema de Licencias, a fin de recopilar la información referente a los permisos 
obtenidos por la Inmobiliaria Piedra Huasi, determinando lo siguiente: 

MW~'A'\~ '"""' 
'" OS,.tw\•1 1:»111 ~-z; P.:O:iA.-":t:ASI Ol~liZliZ """ Tt:mjl&l'.lrb> M '"" ' ¡¿s,-o;;. 

"' A~~ 

T.VA'iiOS """"' 
'" ()S..IO.i.."J\·2 l:m/1 ~ro 

L\l1.()5.\l,."\ll 
OIW\22125 L'!.LOA 

T~p&l'.lrm. m ~" ' PED:iA. ~o;;. 

~.t."ASI A~l.."iriN 

' '"' o;..¡¡;.:m.,¡ 1W71 2DSQ\·11 
ce~ 

iZ\TñO 
019ll22o2S 01Cil:1ilToll "~ 

Ar~nm"ll:lló(~"-"'.OJ • ~" 

7:;:'0 1);.\:mii.J 1:m71 ~-z; ce~ OI!Q\Zm5 C9111&i'll1 Ll:>rnb~ O;¡"li"Jw:(O • "" ,. 
e:::~ no 

co~ "~ 
' «•»~ 03-l:mll~ l.»:lTI :;,m.a¡..u 

C::~Ti\0 
OtiQIZZI2S 01Cil:1i1Till Arq.l!elll"lmó{.O."II'I>l.lrl:l M ~" 

) 

El predio en el que inicia el proyecto es el W 133271. Se realiza el registro del 
proyecto arquitectónico para un comercio y una oficina, en un predio de 
2175.75m2 de terreno, proyectando un área útil total de 2142.48m2 y un área 
bruta total de 11327.05m2. 

Obtiene el Acta de Registro y aprobación de planos arquitectónicos W 06-133271-
3 de fecha 17-01-2006 y el Acta de Licencia de Construcción W 06-133271-4 de 
23-02-2006. 
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ADMINISTRACIÓN ZONAL EUGENIO ESPEJO 

Posteriormente realiza una unificación de lotes y le asignan el número de predio 
3531465, que refleja un área total de terreno de 2525.76m2. 

Se homologan el Acta de aprobación de planos y Licencia de construcción 
obtenidos en el predio 3531465 y se rE1aliza un nuevo registro de planos 
modificatorios ampliatorios Nc 13-3531465-4 de 02/04/13 y Licencia de 
construcción W 13-3531465-5: 
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En estas nuevas actas obtenidas, se refleja el registro de 1 comercio, 1 oficina y 4 
bodegas en plantas altas. Esto implica un área total ampliada de 4263.65m2, y un 
área útil ampliada de 3956.33m2. Cabe señalar que de estos registros se obtuvo 
la Licencia de Habitabilidad y Devolución de Fondo de Garantía W 2015-3531465-
SGCT-SLUM-01 de 17-02-2016 y tramitó la devolución de garantfas con ticket 
2016-024569. 

En el año 2013, la Inmobiliaria Piedra Huasi realiza la compra del predio W 
91133, que posteriormente es unificado al predio 3531465 y se le asigna el nuevo 
número de predio 3571360. 

Con Oficio W 3753, de 03/09/2014, la Secretaria de Territorio, Hábitat y Vivienda 
informa que se debe hacer una homologación del proceso que se ha estado 
realizando tanto del registro de planos como la licencia de Construcción, en la 
Entidad Colaboradora y luego seguir con el proceso para adquirir el certificado de 
Conformidad tanto Arquitectónico, Estructurales e Instalaciones de la ampliación a 
realizarse en el Lote. 

Contando con un área de terreno de 2866.76m2, se realizan las homologaciones 
correspondientes y se solicita la revisión del cumplimiento de normas técnicas en 
la Entidad Colaboradora: 
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Denuncia Ciudadana Hipermercado El Coral 
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De acuerdo al Certificado de Conformidad W 2015-3571360-ARQ-ORD-01 de 
fecha 19-03-2015, el proyecto modificatorio ampliatorio se compone de 1 local 
comercial, 2 oficinas y 4 bodegas comerciales. 

Conforme el Articulo 5 de la Ordenanza Metropolitana 321, a la Agencia 
Metropolitana de Control le corresponde el ejercicio de las 
potestades de inspección general, instrucción, resolución y ejecución 
en los procedimientos administrativos sancionadores atribuidas en el 
ordenamiento jurídico al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, por lo 
que remito la documentación recopilada respecto a los permisos obtenidos por la 
Inmobiliaria Piedra Huasi para ejecutar el proyecto Hipermercado el Coral, a fin de 
que la Agencia de Metropolitana do Control determine si el proyecto cumple con la 
normativa metropolitana y nacional vigente, y si ha obtenido el certificado de 
finalización del proceso constructivD. 

Para el correspondiente análisis, ne remite copia de las actas de los permisos 
obtenidos y el archivo digital en formato PDF de Jos planos aprobados y sellados 
de Jos registros modificatorios ampliatorios realizados en el predio W 3531465 y 
3571360. 
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IIDMINISTnAGION ZONAL EUGENIO ESPEJO 

Respecto al problema de movilidad generado en el sector, los representantes de 
la Empresa Coral Hipermercados, adjuntan el requerimiento presentado al 
Director de Operaciones de la Agencia Metropolitana de Tránsito, para que se 
realice un "análisis de Tránsito en /as afueras de nuestro Hipermercado". (copia 
adjunta); sin embargo, se deberá coordinar acciones para solicitar un nuevo 
estudio de tráfico a la Empresa Metropolitana de Movilidad y Obras Publicas 
EPMMOP. 

Particular que comunico para 1~<:> &u&T¡tr€l~'l?~nte\s . 

.o 
At t t S G.'.'"': 1 

en amen e, ADI'tl\1'11 ¡, t'l 

C\:\)t-0\ó. \1J-~ ;~ · 
Arq. Gkbriela Ninal R. ' 
JEFE ~E GESTIÓN) URBANA AZEE. . 
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Carlos Páez Pérez 
CONCEJAL 

MUNICIPIO DEL DISTRITO MErROPOUTANO DE QUITO 

Oficio No. 426-CPP-2017 
Quito, 13 de noviembre del 2017 

Ingeniero 
Boris Mata 
Administrador Zonal Eugenio Espejo, MDMQ 
Presente 

De mi consideración: 

Me dirijo a usted con el frn de atender una denuncia del Presidente del Comité de 
Convivencia Ciudadana "Seymour Pionero", cuya copia adjunto, el cual es coincidente 
con varias quejas ciudadanas respecto a Jos inconvenientes que está provocando el 
funcionamiento del Hipermercado El Coral por la falta de respeto de las normas de 
tránsito y los acuerdos de funcionamiento. 

Por tal razón, solicito se me informe sobre la situación del funcionamiento de dicho 
comercio que tiene que ver con los permisos habilitantes y, las acciones emprendidas 
con el fin de mitigar Jos impactos provocados por la operación de dicho 
establecimiento en el sector, así como, de un análisis d~ las posibles alternativas que 
permitan dar una solución de largo plazo. En tal sentido, quedo en espera de un 
informe en base a lo solicitado con el fin de mantener informados a Jos interesados. 

Agradeciendo de antemano su atención, me suscribo. 

1 
Atentamente, / 

.<: 
' ' 

.d!t~()f#/r 
Carlos \)áef Pé,~z · 
Concejal Metropolitano 

adjunto: lo indicado 
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Quito 7 de noviembre del2017 

Señor 

CARLOS PÁEZ PÉREZ. 

CONCEJAL DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ASUNTO: Impactos ocasionados por funcionamiento del Hipermercado El Coral 

Presente. 

De mis consideraciones; 

Apelando a su alto espíritu de colaboración, acudo nuevamente a su autoridad para que con sus 

buenos oficios interceda y nos ayude a solucionar ios problemas y daños que ocasiona en nuestro 
barrio el funcionamiento del Hipermercado EL CORAL y sus proveedores. 

F.s el caso señor Concejal, que con el ánimo de solucionar los inconvenientes antes mencionados 
propusimos a las autoridades de El Coral un diálogo amistoso para llegar a acuerdos que favorezcan 
a las partes pero la respuesta de dichos representantes hace ver que el diálogo no dio el resultado 
esperado de tal manera que por nuestra parte esta instancia se ha agotado y la Directiva del Barrio 
se ve obligada a acudir a las autoridades del Distrito Metropolitano de Quito para encontrar una 
solución. a este problema. 

Adicionalmente pongo en su conocimiento que r.:on fecha 18 de julio del 2017 se remitió una 

conwnicación al arquitecto Boris Mata Re\/es Administrador Zonal Norte Distrito Metropolltano de 
Quito, sin que hasta la presente fecha este Comité haya recibido respuesta alguna a nuestro pedido; 

es por estos antecedentes que acudimos a usted para que por su intermedio y de las Autoridades 
Municipales exigir a los representantes de El coral el cumplimiento de la Ley, las Ordenanzas 
Municipales y las acciones de compensación al barrio. 

Seguro de contar con su colaboración, en nombre de los ved nos del barrio anticipo mis sentimientos 
de consideración y estima. 

Adjunto la documentación correspondiente. 

Atentamente 

~-;;;;;::;-;---- --
Rubio Espinosa

1 

PRESIDENTE DEL COMITÉ DE CONVIVENCIA CJUD,~DANA "SEVMOUR PIONERO" 

Mail: milorubioSS@hotmail.com 

Teléfonos: 0998586294 y 02453229 ------ " ¡~;,., .. ,"TARÍA . ·· < '· '<:,, '1. --" ,q_ 
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~m~CfJJ\U8 i , . 
"'"" .. JL'!.: ... Ld.'±-.. -· 
HOR>. _ ••• .f./. J}:'f!JZ_,_ ·" ·-"\ 

. """'·--·-·---7"""' '!-...... CAflLCI..'t PAE:z.I'EREl ~"~~d' . t\V' 
Cl.l~JGEJAI. • .,,., J 

11 --·· Ll::=::: -·· .. --



Quito 7 de noviembre del 2017 

Señor 

lcARLOS PÁEZ PÉREZ. 

CONCEJAL DEL DISTRITO METROPOL!TAl'lO DE QUITO 

ASUNTO: Impactos ocasionados por funcionamiento del Hipermercado El coral 

Presente. 

De mis consideraciones: 

Apela11do a su alto espíritu de colaboración, acudo nuevamente a su autoridad para que con sus 
buenos oficios interceda y nos ayude a solucionar los problemas y daños que ocasiona en nuestro 
barrio el funcionamiento del Hipermercado EL CORAL y sus proveedores. 

F.s el caso señor Concejal, que con el ánimo de soiucionar los inconvenientes antes mencionados 

propusimos a las autoridades de El Coral un diálogo amisto:;o para llegar a acuerdos que favorezcan 
a \as partes pero la respuesta de dichos representc:ntes hace ver que el diálogo no dio el resultado 

esperado de tal manera que por nuestra parte esta instancia se ha agotado y la Directiva del Barrio 
se ve obligada a acudir a las autoridades del Distrito Metropolitano de Quito para encontrar una 

soluc:ión a este problema. 

Adidon<Jlmente pongo en su conocimiento que con fecha 18 de julio del 2017 se remitió una 

comunicación al arquitecto Boris Mata Reyes Administrador Zonal Norte Distrito Metropolitano de 
Quito, sin que hasta la presente fecha este Comité haya recibido respuesta alguna a nuestro pedido; 
es por estos antecedentes qul'! acudimos a usted para que por su intermedio y de las Autoridades 
Municipales exigir a los representantes de El coral el cumplimiento de la Ley, las Ordenanzas 
!Vlunicipales y l<Js acciones de compensación al barrio. 

Seguro de contar con su colaboración, en nombre de los vecinos del barrio anticipo mis sentimientos 

de consideración y estima. 

Adjunto la documentación correspondiente. 

Atentamente 

PRESIDENTE DEL COMITÉ DE CONVIVENCIA CIUDADANA "SEYMOUR PIONERO" 

Mail: milorubio58@hotmail.com 

Teléfonos: 0998586294 y 02453229 



Quito 18 de julio del 2017. 

Ingeniero 

BORIS MATA REYES 

ADMINISTRADOR ZONAL NORTE DISTRITO METROPOUTANO DE QUITO. 

Presente. 

De mis consideraciones. 

En el mes dejunio del preset1teañose puso en conocimiento (con registros fotográficos y videos} 
de !as Autoridades de la Empresa Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas y Agencia 
Metropolitana de Tránsito, las permanentes violaciones a las Ordenanzas Municipales que 

cometen los proveedores y clientes del hipermercado "EL CORAL". 

Solo se ha recibido atenta respuesta del Director de Operaciones de la Agencia Metropolitana 

de Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vral, cuyas copias adjunto, mismas que 
indican que se realizaron operativos para corregir dichas contravenciones; sin embargo debo 

poner en su conocimiento que estos operativos fueron puntuales en las fechas indicadas y si se 
siguen realizando no se sanciona a los infractores porque en la actualidad la calle Isla Seymour 
continúa literalmente "tomada" por: los proveedores con vehículos de todo tonelaje, los 
señores guardias de "EL CORAL" que controlan el flujo vehicular de acuerdo a los intereses de 
sus patronos y clientes del hipermercado que no tienen donde paquear sus vehículos 

especialmente los fines de semana que es cuando ocupan las aceras. 

Por el caos que reina actualmente en la calle Isla Seymour se demuestra que los operativos si se 
los sigue realizando no solucionan el problema de tondo por tanto este Comité local, solicita 
comedidamente que su Autoridad convoque a lo:~s Directivos del hipermercado "El CORAL" a 
una reunión conjunta con Jos representantes de los moradores para encontrar alternativas de 
solución, porque esta directiva agotará todos los mecaniSmos y medios a su alcance para que 
este hipermercado iilcrustado en una zona residencial asuma las responsabilidades 
compensatorias por Jos impactos que ocasionan al barrio, el funcionamiento de este negocio. 

Por la atención que se sirva dar a la presente, anticipa mis sentimientos de consideración y 

estima. 

Atentamente 

ubio Espino a 

Tel. 2453-229 Ce l. 0998585294 

Ma'¡l. milorubioSS@hotmail.com 
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GERARDOORTIZ 
Quito, 18 de Octubre de 2017 

Señor 
Ramiro Rubio Espinosa 
PRESIDENTE DEL COMITÉ LOCAL BARRIO JIPIJAPA 

De mis consideraciones 

Una vez que el directorlo de la Empresa Gerardo Ortiz e Hijos Cía Ltda. ha puesto 
en consideración y ha realizado el análisis CI.Jrrespondiente del oficio entregado 
por su persona en la reunión mantenida el: d.,í~ Jueves 21 de Septiembre del 
presente año como representante del Comité Local del Barrio Jipijapa, me permito 
comentar_le,:~~}0~~}~-~~-~s d~~-i~ib~es ':l atcíones que-~-~--h~l0 .~amado para disminuir 
los efe¡:tos pega'tivosc_que se han ge~erado por la operación del Local Comercial 
Coral Hip_e.~m~Tcados. 
De la ni~~Jna._:_manera cumplo con responder a cada uno de los puntos que e'-i1 el 
oficio se hace referencia de tal manera que tanto usted como los vecinos en general 
conozcan las acciones que la Empresa ha ido tomando en esta~ ultimas semanas, 
las mismas: que están relacionadas y que son de directa respons~bilidad nuestra, 
existiendo otras que a continuación se detallan que no están dentro de nuestra 
responsabilidad y competencia, pe~ro como se lo expuso el díG~:' .. d~ la reunión 
estamos dispuestos a trabajar conjuntamente con el Barrio pa,ra buscar una 
respuesta de las instituciones encargadas de cada uno de estos temas. 

1. En relación a la adquisición sugerida por ustedes de un predio para que 
funcione el Centro de Acopio fuera del Barrio, el día de la reunión fue 
claramente expresado por nosotros y el directorio lo ha ratificado, que esa 
opción es muy dificil que la Empresa lo adopte ya que al momento el centro 
de distribución general se encuentra en la Ciudad de Cuenca y es 
precisamente desde este centro que se realiza la entrega para los diferentes 
locales que la empresa tiene en todo el Ecuador. En relación a este mismo 
punto hemos tomado acciones drásticas con todos nuestros proveedores 
para ,qJ:Ie.Ja ,p4n,ific;3.ción de entrega de la mercadería se la realice de tal'.· ... 
manera que en ningún caso existan vehículos estacionados en la vía y peor 
aún en las veredas. Esta disposición ha sido clara y ha venido acompañada 
de acciones de control por parte de nuestros guardias de seguridad que 
tienen la obligación de mantener el orden en lo que a la recepción de 
mercadería se refiere. 

2. En relación al segundo punto, como se lo expuso en la reunión, la 
municipalidad no acepta de ninguna manera cuando existen dos frentes en 
un predio como es nuestro caso que el ingreso de vehículos hacia los 
parqueaderos o ingreso a zonas de recepción de mercadería se lo haga por 
vías principales .. , y es así que el proyecto en su momento fue aprobado por 
pedido expreso de la Municipalidad, para que tanto el ingreso de los 
vehículos hacia los parqueaderos en los subsuelos como la zona de descarga 
de mercadería se lo realice desde la calle Seymour. rfrr 

1 ' 
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GERARDCORTIZ 
3. En relación al número de parqueos que tenemos en nuestro local, de igual 

manera se expuso que los mismos están en relación al área de local 
comercial, es decir no por tener un mayor numero de parqueos nosotros 
estaríamos en capacidad de recibir mayor cantidad de clientes ya que esto 
generaría un problema muy grave dentro del local comercial. En relación a 
este punto se les pudo comentar que la empresa esta a pocas semanas de 
inaugurar un nuevo local que ayudará a redistribuir entre los dos locales los 
clientes que en este momento en ciertos días quieren acceder a nuestras 
instalaciones y no lo pueden hacer generando un tráfico intenso en las vías 
contiguas al local comercial. 

4. Sobre los puntos 4 Y 5~ somos consientes que el tráfico en la ciudad de 
Quito y~n especial en e.~tas vías que ~n su momer;tt~ no ~stuvo considerad~ 
deqtrp·'-.113-i:~.JJ~;·~ts'~ños, soportar la cantida·cto·.Q~·v€hículos que hoy en día 
e!fi~.t~tr>~~~.lj:a::.:fdi)' provOCando daños tanto en las vías, veredas y bordillos 

_ dúno.:-Segiifkmente en las tasas de los vecinos, pero como les insisto no se 
tfiita de un tema puntual sino de un tema generalizado en toda la ciudad de 
Quito, poi- lo que es y sei-á muy difícil establecer quien es el directamente 
responsable de estos d~ños. Si bien nosotros también hemos contribuido. 
con el incremento de Tráfico, estas calles han sobrepaSadO su vida útil y : 
estamos dispuestos para en conjunto con todos ustedes solicitar que la 
Municipalidad intervenga lo antes posible para solucionar estOs problemas. 

5. En lo que se refiere al mantenimiento del parque como lo hemos realizado 
en otras ocasiones, estamos siempre dispuestos a formar parte de una gran 
minga para mantener los espacios verdes de la mejor manera, por lo que 
cuando la directiva del barrio así lo disponga esteremos prestos 
conjuntamente con todos ustedes a trabajar en el mantenimiento del 
mismo. 

Estamos seguros que el diálogo es la mejor manera de construir y de llegar a 
cumplir objetivos comunes por lo que esteremos siempre prestos a reunirnos para 
ir solucionando cualquier tipo de inconveniente. 

,,. 
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Quito, 7 noviembre de12017 

Ingeniero 

Hugo Quezad<': 

GERENTE GENERAl GERARDO ORTÍZ E HIJOS C!A LTDA 

Presente. 

De mis consideraciones: 

En atención al documento remitido al Presidente del Comité loca\ Barrio Jipijapa, de fecha 18 de 
octubre de12017, pongo en su conocimiento lo que a continuación detallo. 

Para los moradores y miembros da la Directiva del Barrio, reunidos en Asamblea Ordinaria el 28 de 
octubre del presente año el documento en mención no hace más que ratificar el poco o ningún 
interés que tienen el Directorio de la Empresa que usted dirige para solucionar los daños que ha 
oc:asionado la operación de este local Comercial en nuestro barrio. 

Usted pretende hacernos creer, subestimando nuestra capacidad; que el deterioro de la calzada, 

acNas y bordillos de la calle Isla Seymour "Es un tema generalizado en toda la ciudad de Quito, por 
lo que es y será muy difícil establecer quién es el directamente responsable de estos daños" 
cuando nosotros tenemos decenas de fotografías de vehículos proveedores- del Hipermercado El 
Coral parqueados sobre las veredas esperando descargar sus productos y videos de vehículos de 27 
y :!.8 toneladas maniobrando en \a calzada para poder ingresar al reducido espacio de carga del que 
disponen en la bodega; le pedimos un poco de respeto y le invitamos a que haga un recorrido por 
i<.> otras calles del barrio para que constate que su aseveración no es cierta. 

f.n la reunión que mantuvimos con ustedes, nosotros no les pedimos personal para ninguna minga, 
meno:; aún compañia para acudir a las Autoridades Municipales, señor Gerente, podemos hacerlo 
solos; desconocemos si en Cuenca se les permite apoderarse de las catlesdonde tienen sus negocios, 
pero acá es la Capital de la República y eso no es posible; nuestros pedidos fueron concretos y vuelvo 

a deta\larlos: 

l. M Reparación o indemnización por los daños ocesion.:ldos en las viviendas de los vecinos por el paso 
de vehículos de alto tonelaje. 

2.- Adquisición de parte de El Coral de un centro de acopio fuera del barrio. 

3.-· Incremento de! número de pi2rqueos para los clientes. Actualmente inclusive el existente en la 
p<~rto sur de las bodegas se lo está ut!!izando para vehículos de los proveedores. 

4.- Reparación integra\ de \a calle ls\a Seymour, reparación que debe CJdec_uarse al nuevo flujo 
vohicu\ar, para lo cual el ente Municipal encargado deberá realizar el estudio correspondiente. 

S.- Reparación de \as aceres y bordillos destruidos por los vehículos de \os proveedores de El Coral 

6.- Mantenimiento permanente del Parque Isla Tortuga, incluye el cambio del pavimento, como 
Medida de Compensación al Barrio en proporción al éxito comercial de El Coral que ha 

#A'-'(··· . _, ._., .. _. 
01·'•"· .. 

JW .... 
.@!:'JC(ho.tt t~u;(~ 



usufructuado de la posición estratégica de nuestro barrio para estos negocios, como lo hizo en otro 
tiempo otra Empresa Privada. 

7.- Recepción de la mercadería por la avenida Shyris a partir de las 22HOO 

Por lo anteriormente expuesto, acudiremos al Administrador Zonal "Eugenio Espejo" a los 
Concejales del Distrito Metropolitano, al señor Alcalde de Quito, a los Moradores del barrio donde 
han abierto un nuevo local y a los Medios de Comunicación Nacional. 

De usted atentamente: 

.> 

Ramiro Coral 

PRESIDENTE VICEPRESIDENTE 

SECRETARIA. 





-·---·--·--·- Ticket#2017-168801 

Denuncia Ciudadana Hipermercado El Coral 
impreso por Carlos Páez Pérez (carlos.paez@quito.gob.ec), 14/11/2017 - 12:18:53 

Estado 

Prioridad 

Cola 

Bloquear 

Identificador del 
cliente 

Propietario 

Attkulu lfl 

O e: 

Para: 

Asunto: 

Creado: 

Tipo: 

abierto 

4 alta 

ADMINISTRACION ZONAL EliGEN lO ESPEJO 

bloqueado 

bmata (Boris Edgardo Mata Reyes) 

Antigüedad 

Creado 

Creado por 

Tiempo 
contabilizado 

"CARLOS PAEZ PEREZ • <carlospaczperezconce)almctropolitano@hotmall.sc>, 

ADMINISTRACION ZONAL EUGENIO ESPEJO 

Denuncia Ciudodana Hlpennercado El Coral 

14/ll/2017 ·12:13:37 por cliente 

tcl~fono 

Denuncia Ciudadana Hipermercado El Coral 

O m 
14{11/2017 - 12:18:36 

Páez Pérez Carlos 

o 

Página 1 
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MUNI<CIPRO DEL DISTRUTO METROPOLITANO DE QUITO 
UC:~NCII\ M~TI!OI'OliTANII ÚNICA PARA EL EJ~RCICIO DE LAS 

AClii/IDA!>ES ~CONÓM!CAS (WAE) 
2017 N° 0280134 

',,,. 

N1Ímero Trilm1te 

NUmero Ucencla 
Ra~ón S~d<'ll 

Nombre Contercl~l 

Núm~ro RUC 

Direrción 
•\ctMdad l.'cooómka 
en ~~ Dt4Q 

l'~r~rneu-os Jcus 

2017RENLUAE65399! 
134500 
GEP..ARDO ORTIZ E HUOS OA LTDA 
GERARDO ORTil & HIJOS CIA LTOI\ 

0190072002.001 

RAET (No. Patente) 
Predio Local 
Procedimiento 
Número !CUS 

llPJlAF'A /JIPIJAPA 1 !S lA SEY~lOUR Nro. E42-92 y TOMAS DE BERlANGA 

416426 
3571360 
Ordinario- CATEGORIA 2 
163200 

VENTA Al POR MENOR DE GRIIN Vf•RIEDAD DE PRODUCTOS Erl SUPERMERCADOS, ENTRE LOS QUE PREDm1INJ\N, LOS PR 
ODUCTOS ALII•H:I·ITICIOS, LAS BEBIDAS O EL TABACO, COHO PRODUCTOS DE PIUNERA NECESIDAD Y VARIOS OTROS TIPOS DE 
PRODUCTOS, COI·10 PRENDAS DE VESTIR, ~IUEGLES, APARATOS, ARTicULOS DE FERRETERIA, COSMETICOS, ETCEfERA. 

AUTORIZACIONES IUHUN!STR.AT!VAS INCLU!OAS EN lA PRESENTE LUAE VIGENCIA HASTA: 2018-11-30 

PERI·1150 f•IINISTERIO DEL INTERIOR (INTENDENQA DE POLICIA) DE: LUNES A 00f41NGO DE 06 horas A 22 l1oras 
PERI~ISO DE FUNCIOMMIEIHO DE BOI~BEROS: 29570380822 
x~~x~~~x~~::xxxxxxxxxY-xx~x~xM~xx:o:xxr,x. 

!.A PRESENTE UCENCIA NO EXlf.lE AL ESTABlECIMIENTO DE POSIBLES SANCIONES POR DESACATO A LAS ORDENANZAS METROPOUTANAS VIGENTES 
~.f;~~~~:;;<;~,~~.;'i~~~~~~:•;;~~~:~:.~¡~: Autoridad Adrnln,;trat.va OtomaniP., ~uandn hubiere sr~o ernrtlda >In cumohr con lO> rP.QUisltos e>tobll!<:ldos en las nom1a• odnllnrstrolivas o 

~1 fotobl~<irnlento quodü f"Jelo o •uoervislones pori6dicos .j~ la• oorldloon~• de funcloramr~0\10. 
e¡ documento de\le exlrrbrrse cbl;got!m•menle en un luQacvHibJe. 

Qujto, 02 de febrero del2017 

,)-;jg]i' ¡· 
·;: 1 J 1 ,¡ ' r ¡, : 

>....'.(':!::] ¡·,;.-.... , i 

Sr. Bori• ~10\•1 R~t"> 
1\drnlni~\r<rdor zcnol NORTE 

(8 
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GlEIRArRDOOIR?liZ 
Cuenca 20 de septiembre del : 

Oficio W SI-G0-014-2017 

Coronel 
Julio Puga Mata 
DIRECTOR DE OPERACIONES -AGENCIA METROPOLITANA DE TRÁNSITO 
QUITO 

En base despacho 

' 

Luego de enviarle un atento saludo, solicito de la manera más comedida se efectúe un análisis 
Tránsito en las afueras de nuestro Hipermercado, específicamente en la Calle Seymour; p 
establecer si se requiere la presencia de un Agente de Tránsito, o en su defecto otro método 
control (señalización vial, etc.) mismo que permita facilitar la adecuada circulación y acceso 
vehículos de tl~entes y' personas que habitan en la zona 

.. '\ . 
. · . \ 

Al~¡~tmn~n~;_-·, · ~ ¡· 
\ . ' ... • l.. i . 

Ing-.. j;-Iui!,o' Quezdda l. 
GERENT'E GENERAL 
GO 1 CÓRAL HIPERMERCADOS. 

i ,, 
.. •. -.. \_ ·¡ i ,• ',. ...... 

,_:;_,:,., ;:.,:, :; ::--:-: -;:~:;r o: -~;. ·;;·.,., :;.:-:,;,e~~ 
I:..J ; : "::.: ~ ·,_ .;. .. ¡~. ,j•\ ~' ·,:c._,_; 

n:(;¡;¡¡ ;: í. ~-,.:.::;,:.. ;_.;,, tY.'ft 
1:\JI!;\ 

(l ., .. 
llof.ll•h~l' 11{11~ _____ __ .!f.:. _1¡__¡_,~- -·'-. _ ... _ 
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1\JiEMORAI\!DUM 

Fecha: Cuenca, Septiembre 18 del 2017 

De: lng. Hugo Quezada 

Estimado Proveedor 

Se les comunica que desde" el dla lunes 18 de_septiembre queda terminan_temente prohibid~ 

que en el local de la ciudad de Quito (Shirys y Tomas de Berlanga), Jos camiones o carros de: 

despachos de mercadería se parquéen de manera indebida en las aceras o la calle Seymur. 

Para ello se ha destinado QL!e los carros que están en espera, se puedan estacionar en e 

parqueo que esta continuo a la bodega de forma ordenada. Todo proveedor que incumpla este 

norma ser~ sancionado con e! retiro inmediato del carro del área de recepción, además, de 
una notificación inmediata del personal de la AMT para su respectiva amonestación. 

' 
Atentamente, 

/' 

< 

' 

r0 
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1 QUITO tUNICI~l~- DEL DIST-RITO METROPOLIT~NO DE QUITO 

pist~to ~etropotll?!!~ . 

!Ingresar predio\ Menú 

1 

\Fecha: 2006-01-17 

ACTA DE REGISTRO ~E PLANOS AROUITECTJNICOS 

NUmero de registro: 06-133271-3 • 

\1.-ldentificación del Propietario• ¡3.- Esquema de Ubicación del Predio 

! NUmero del predio: 133271 

1 

Clave Catastral: 1150619005000000000 

Cédula de identidad: 0190122425 

1 Nombre del propietario: INMOBILIARIA PIECIRA HUASI S A 

1
2.-ldentlficaclón del Predio 

1 Parroquia: 

1 Barrio:_ JIPIJAPA . _ 
1 

Área del terreno: 2175.75 Área de construcción: 0.0 Frente: 69.0 PH: no DA: no 

CALLE Ancho Referencia 

·i·SHYRIS DE LOS AVENIDA 32.0 LINEA DE CERRAMIENTO 
-ISLA SEYMUR 12.0 LINEA DE CERRAMIENTO 

' 
¡4.- Datos bésicos del proyecto 

Nombre del proyecto: 

Uso(s) de la edificación: 

CORll..L CENTRO 

Comercio Oficina 

Tipo de planos que registra: Nuevo 

IRN N.- 65717 

Zonificación: A21 

¡s.-Datos técnicos del proyecto 

]cuADRO DE AREAS 

! , Usos Unidades Eslacionamiento! Area Utit m2 

1 Carga 1 descarga 

) Comercios 

1 Oficinas 

1 Total en PB 

i Area total bruta 

1 Area total UUI 

' \ COS PB 

1 COS Total 

' 

1 

cos 

133 

3 

i Pisos 1 Subsuelos 

1 N.- pisos 

l Subsuelos 

1 Altura piso 

Altura 

Retiros 

: Retiro frontal 

! Retiro posterior 

1 Areas comunales 

138.0 

1992.48 

150.0 

994.29 

11327.05 

2142.46 

Porcentaje 

46.65 

98.38 

Número 

5 

2 

24.0 

6.0 
5.0 

m 

m2 

m2 

Retiro mts 

5.0 

5.0 

y 

/) 
1! 
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Acc--=-:==7---------------·.----:------"¡·"· 
, 6.· Datos del profesional 1 

Este proyecto se inscribe bajo responsabl!idad de: ,ll 

Nombre VINTIMILLA CUESTA JULIO 

Cl.: 0102287323 

Lic. Profesional: 08-A-765 ¡· 

Lic. Municipal: AM-6934 

~==~---------------· ~17:··~R~':'c":'':'~'":'c':•:':"·:'':":':1:1':9c':'':':_ ______ c-_______________________________________________ _c ___ \ 

· Requisito NUmero Fecha 

Técnicos 

3 copias impresas, 1 archivo digital SI 12/01/1)6 

Comprobante de pago al CAE 26759 04/01106 

i ICUS 2112 22107/05 
! Informe del Cuerpo de Bomberos 14278 3476 10101/•)6 

j Copia comprobante pago impuesto predial 4881994 03/01106 

1 Copia comprobante pago impuesto predial4881994 03101/06 

; 3 copias impresas, 1 archivo digital SI 17/01106 

\Comprobante de pago al CAE 26759 04/01/06 

¡Informe de! Cuerpo de Bomberos 3476 10/01106 

1 Legales 
' Escritura del inmueble 06101105 

Escritura del inmueble 

Adicionales 

PODER Y NOMBRAMIENTO 

06101105 

05101105 

loescripción 

TASAS DE REGISTRO 

Base de cálculo Precio unitario Factor TOTAL 

2142.48 190.0 0,0015 610.61 

1 

1 

1
¡rasa de registro de planos de mas de 600 metros cuadrados: 

\1Tasa de escaneo d9 planos AO: 

jTOTAL PAGADO 
1'·0 ¡z.o 1' 112.0 1 

j62261Ji 

1 
GARANTIAS 

Descripción _ !Base de cálculo IPI'Eitio unitario jFactor _jTOTAL 

TOTAL GARANTIA 0.0 

!e .. Observaciones 

• 

I
LOS RETIROS LATERALES (IZQ. Y DER) EN VIAS j 
COLECTORAS PODRAN ACOSARSE HASTA 6 M DE l 

1 ALTURA- 2 PISOS SEGUN ART.II.153 SECC!ON ,1.1 
,¡El ret1ro iZQUierdo no es suficiente de acuerdo at IRM ]SEGUNDA PARRAFO 2 DO DE LA 

1 

1

1,

1

; ORD.METROPOLITANA 095. MEMORIA ADJUNTA l: 
FIRMADA POR EL ARO. AGUSTIN VILLALVA i i 

¡f-------------------------------------i~~I.O;;;'S~R~E~T~IR~OSS~LAC;;';T~E~RA2;-L~E~S~E~N~V~I~A~S~C~O~L~E~C~T~O;¡RAws;----i, 
' PO ORAN ACOSARSE HASTA 6 M DE ALTURA - 2 PISOS 1 
!El reliro derecho no es suficiente de acuerdo aiiRM ISEGUN El ART. 11. 153 SECCION 2DA PARRAFO 200 ! 
' ¡oE LA ORO. 095. MEMORIA ADJUNTA FIRMADA POR 1 

¡1 El ARO. AGUSTIN VllLAlVA · ! 
' 
po.- Notas 

L Esle informe no ~epresenla litulo legal alguno que pe~u~ique a terceros 
i- Esle informe tiene una validez de 2 afios 
j- Este infornie tiene validez únicamenle con sello y firma de responsabilidad 
1- Cualquier alteración lo anulara 
¡-Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección de AvaiUos y Catastros. Si exisle algUn error en los 
•datos de identificación del propietario yfo del predio 
lacercafse a la Dirección de AvaiUos y Catastros para aclualizarlos. 

1 ·' 
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QUITO· 
Distrito Motmpolltano 

V2.0 18/02106 ~Terminar sesión 

QUITO MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Distrito Metropolitano 

/Ingresar predio 1 Menú 

ACTA DE LICENCIA DE CONTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES 

Fecha: 24102/06 Número de registro: 06-133271-4 

)¡1.-ldentlflcaclón del Propietario" 

! NUmero del predio: 133271 

! Clave Catastral: 

¡ Cédula de identidad: 

1150619005000000000 

0190122425 

i Nombre del propietario: INMOBILIARIA PIEDRA I-IUASI S A 

1~:--::::=~=::c:-------------c' :12::.!~~n~ifi:a.c.i~n del .:~e~io • 
·r===~=o~~~~--~c_--"---~--~--~~~1 

'¡ Parroquia: I#AQUITO :. 
Barrio: JIPIJAPA : 

1-- '" ·-· ·--·-----·-· -· ·- ----.. ...... ___ l --- ·-·-
'¡Área del terreno: 2175.75 Área de construcción: 1285.0 Frente: 69.0 PH: no DA: no 

CALLE Ancho Referencia 

\ -SHYRIS DE LOS AVENIDA 32.0 LINEA DE CERRAMIENTO 

12.0 LINEA DE CERRAMIENTO 

Retiro mts 

5.0 

5.0 

id Ayuda 

1 -ISLA SE~MU~-
- ~~------- ...... .! 

~~~·~--~D~o~to~s~b~Os~i~oo~s~d~•I~P~'~o~y~,,~t~o~~:::============================c•[ 
1 

Nombre del proyecto: CORAL CENTRO j 
IRN N.· 86717 : 

1 Zonificación: A21 
1 ...... -

j CUADRO DE AREAS 

1 

Usos Unidades Estacionaminetos Area ú!il m2 

Carga 1 descarga 138.1) 

1 Comercios 1 133 1992.48 
1 Oficinas 1 3 150.0 

Total en PB 

Area total bruta 

Area total útil 

COSPB 

COSTo!al 

cos 

Pisos 1 Subsuelos 
N.- pisos 

Subsuelos 

Altura piso 

Reliro frontal 

Altura 

Retiros 

Retiro lateral derecho 

Reliro lateral izquierdo 

Retiro posterior 

Areas comunales 

994.:!9 

11327.05 

2142.48 

Porc:entaje 

46.65 

98.3H 

Nú.nero 

S 

2 

24.0 

6.0 

0.0 

0.0 

5.0 

" 
m2 

n,12 

13 
~"' 

24/02/20 
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. 
Construidas totales o. o ' 
Sala comunal 0.0 . 

1 ' Porteria 0.0 ' ' ; basura 0.0 

Baterlas sanitarias 0.0 

Otras áreas construidas 0.0 

Áreas verdes recreativas 0.0 

De vras interiores y circulaciones peatonales 0.0 

otras áreas abiertas 0.0 
1 

,,:o;;;;;; d.! 
se Inscribe bajo responsabilidad de: 

Nombre DIEZ RAVEST JUAN 

Cl.: 0914563911 ' 
Lic. Profesional: 09-3876 ' Uc. Municipal; 4279 

' 
-~ ' ; ~ ! 

Requisito Número Fecha ' 

Técnicos ' 
' Comprobante de pago al CAE 

Estudio de Suelos 

Legales 

Adicionales ' 

... 

' 
~~ 

' lsm de '"'ulo IP,eo\o IFaoto< ITa TAL ; ; 

i IT•" de, >de 130.0 1.5 11 145.0 

' ~-,. 
: 1 

' 1 IB"e de, 

~ ' 
' 

' ~licencia de = >600 m" lOM 
i 

:¡,, .. 
. ¡¡:¡;,,..,. 

• '1 
; 1 · RO,óo 

1' 

~Sieinforme no 1 que i ~a 
' 1: ~~informe tiene una validez de 2-años-

informe tiene validez únicamente con sello y firma de responsabilidad 
; 1 lo anulará 

de información son Ji de la Dirección de AvaiUos y Catastros. Si existe algún error en los 
ld•to' de , le 

1 
del 

:/~ 
; 

; 11 ... ... 

1 

- .. ·(c' <f;~ 
.· :::e,, ;.\ , ¡ozos~"~" 

.. . .: ' 

. " : . 1 1 

MU~JCIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

O
,_ . J '),_~ Q, i ~ .JJI(&CClón MeJropolltana.de.Plan1flcacl6n Terrltorlal 
.... • ·..() 2006 

\ •... : .. ;. ·.<,."\':• ''·'· .··· ... ,. , __ ., 
-,, , . .,,._,,.,:.·-

.. · .. 
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·~•o MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

rJJStf'IITO M'ETROPOUrANO 

/llr>qrt>:::!lr predio 1 Menú 

JI Fecha: 02/04/13 

ACTA DE APROBACION DE PlANOS ARQUITECTÚNICOS 

Número de registro: 13-3531465-4 

!1.-ldentlficaclón del Propietario* 

Número del predio: 

Clave Catastral: 

3531465 .. 
1150619015000000000 

Cédula de identidad: 0190122425001 

Nombre del propietario: INMOBILIARIA PIEDRA HUASI SA 

Parroqulio: Jipijapa 

Barrio: JJPIJ~A~P;A"===o======="C'====,=="'C=e====='C"=====é==?.c===e="'Ccc===;!..,l 
Áreadelterreno: 2525.76m2 Áreadeconstrucción: 10142.75m2 Frente: 43.75 PH: -1 DA: O 

CALLE Ancho Referencia Retiro mts 

14.: Datos básicos del proyecto 

11 

Nombre del proyecto: INMOBILIARIA PIEDRA HUASI 

Uso(s) de la edificación: Comercio Oficina 
·; -r~o de planos que registra: Modificatorio- Ampliatorio 

N.- 428047 
' ' ficación: A21 
:;:>.-Datos tElcnicos del proyecto 

CUADRO DE AREAS 

Usos 

Carga 1 descarga 

Comercios 

Unidades Estacionamientos Estacion.3mientos visitas Area útil m2 

253.23 

Otl<> no..s 
Otro: BODEGAS PLANTAS ALTAS 4 

Bodegas en PB 

Bodegas en Subsuelo 

Area Util PB 

Area útil total 

Area no computable 

115 

20 
17 

!! Construcción total 

Construcción total 
· ~r :-:~:':1~·-· · ·o tal (Area bruta) ., 

,, ' d!JfB 
Wrotal 

N.- pisos 

Subsuelos 

Allura piso 

Retiro In;,·,,..,, 

Retiro lateral derecho 

Re!iro lateral izquierdo 

Retiro posterior 

cos 

Pisos 1 Subsuelos 

Altura 

Re !"iros 

Areas comunate.s 

11 

Area ~ola! ampliada (bruta) 

Area i.itil total ampliada 
· :··'P ,., '··;;• ~'~¡ampliada 

Areas para ampliaciones 

11 

;rea cúr,~l\..,, ..:uns~ruida ampliada 

Area comunal ampliada 
COS PB ampliada 

¡1-::os Total (lnduye ampllacii¿Y.n) 

Construidas m2 

2234.27 
275.3 

3589.24 

1254.27 
6098.81 
9491.89 
.15590.7 

Area m2 

Porcentaje 

49.66 
241.4 

Número 

5 

2 

24.0 

5.0 

3.0 

3.0 

m 

m2 

5.0 
Abiertas m2 

m2 
4263.65 
3956.33 

259.98 
0.0 
0.0 

3.01 
143.0 

/2 
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0103152534 

1007~05-596697 

8549 

Número Fecha 

pago impuesto predial 4163063 10/01113 

; ~pi~s impresas, 1 archivo digital 3 02/04/13 
nforn del Cuerpo de Bomberos 10147 01103/13 

1 
predial 4163063 

0
1

2
o

1

10
04

11
11
1; 

3 , 1 archivo digital 3 ~ 

1 
MDVIIDAD 

':'''l'" 
1 

del inmueble 

del inmueble 
1
1 Legales 

1 de' 1 

005813 27!03/13 

0058/13 27/03/13 

No existe 

07/09/12 

07/09/12 

' ¡egl•lro · ' plooo• de m" de 600 metlo• · 

1 

1 ' 

i""' de c•loulo 

1 

1·J~: El predio está úbicado en más de una zonificación, se deben 
sus datos técnicos manua\mentell 

parqueaderos para los comercios no es suficiente 

¡~ 
1 

'1017. 
SE APLICARA EN LA , u, 

1 ~~~ ~~""u~a;~n responsabilidad de la Dirección de Avaklos y Catastros. Si existe algún m ror en l(ls datos _de·. 
1 propietario y lo del predio acercarse '.. · \ 

SE 

:~ la C :1 ~;~ AvalUos y Catastros para actualizarlos. _ ¡f _ 
'De acuerdo 'o '.':: Resolución A 0066 que contiene el i i · dRI -~uelo y EdilicaCion eri el 

· to-de Q~ito; cuarta disposición · ~~~~~~< · ~ 
".:No !~P~lca Que ~?s _Planos y demés document.os han .~Ido 1 1 li , ~ la 1 , _ 

1 1 a las normas respectwas rad¡ca en / .. ~ i y,... ... 

.. 

L -~ /'/ 
/ M~ . ii¡Moyoo v,i.c 

i 1 1 . 

l. ' s,.,,reta;!¡¡,dc l'~>r..-lwrlo. 
1 • • • '':lQ(ij'¡ 

·•. . ' . 

/)/. /ld. 1 S 

. " 

·. 



' ., 

( 

J 

' 

IIMUNICIIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Número de 

NUmero del predio: 3531465 . 
Clave Catastral: 1150619015000000000 
Cédula de identidad: 0190122425001 

Nombre del propietario: INMOBILIARIA PIEDRA HUASI S A 

Barrio: 

CALLE 

del Predio 

Jipijapa 
JIPIJAPA 

Ancho 

Nombre del proyecto: INMOBILIARIA PIEDRA HUASI 
IRN N.- 428047 
Zonificación: A21 

Usos Unidades Estacionamlnetos Area útil m2 

253.23 
115 2234.27 

20 275.3 

1254.27 
Area total bruta 15590.7 
Area total ú!U 6098.81 

cos Porcentaje 
COSPB 49.66 
COSTotal 241.4 

Pisos 1 Subsuelos Número 
N.- pisos 5 
Subsuelos 2 

Altura m 
piso 24.0 

Retiros m2 
5.0 

lateral deredlo 3.0 
lateral Izquierdo 3.0 

' posterior 5.0 
Areas comunales m2 

Construidas totales 0.0 
Sala comunal o. o 
Porterla 0.0 
Depósito de basura 0.0 
Baterfas sanitarias 0.0 
Otras áreas construidas 0.0 

Refm·encla 

Pr~dio 1150fjl9015 sin ubica_ción 
gratrca.,. debera. acercarce a la DMC 

la Admmistración Zonal correspondie 
para solucionar este mconvemente 

W&S84 s.uG;s lltaps r3b /21196-26 

Frente: 

Retiro mts 



Áreas verdes recreativas 
De vlas interiores y circulaciones peatonales 
otras áreas abiertas 

Datos comunales 
Número de infonne 06 133271 3 
Fecha de ingreso {ddfmm/aa} 17f01/06 
Fecha de despacho (dd/mmfaa) 17101!06 

IRM 66717 
Constituido por 

Vivienda o 
Comercio 1 
Oficinas 
Adm. Publica o 
Industria o 
Educación o 
Salud o 
Recreación o 
Cultural o 
Religioso o 
Transporte o 
Turismo o 
Infraestructura o 
Tratamiento desechos o 
Estacionamientos 136 
Bodegas 5 
Otros o 

Areas generales 
Lote 2175.75 
Área bruta total 11327.05 
Area PB 994.29 
Área útil total 2142.48 
Área comunal (Cubierta) 0.0 
Área comunal (Vlas interiores) 0.0 
Tasa Pagada 623.0 
Área bruta ampliada 0.0 

Área comunal ampliada 0.0 
COSPB 46.65 
COSTotal 98.38 
Fondo Garantla 0.0 

la .. Datos del profesional 

0.0 

0.0 
0.0 

!Jatos técnicos 

Este proyecto se inscribe bajo responsabilidad de: 
Nombre ESTEBAN CORDERO 

Cl.: 0103152534 

Lic. Profesional: 1007-05-596697 

Lic. Municipal: 8549 

Ingeniero constructor Ingeniero eléctrico 

Cédula: 0103152534 1700594144 

• 

rr.21$/% 

Nombre: ESTEBAN CORDERO ING. SANTIAGO JARRIN 
Lic. Profesional: 1007-05-596697 03-17-1039 

Lic. Municipal: 8549 0029 

Teléfono: 0994087968 2243390 

E-mail: 

Ingeniero estructural 

Cédula: 0601775042 

Ingeniero hidrosanitarlo 

1703396414 

Nombre: GUERRAAVENDANO OSWALDO MARCELO ING GUSTAVO ARTEAGA ING 
Lic. Profesional: CONESUP 1027-02-278299 P0417115 /1001-06-863992 

Lic. Municipal: 3753 0016 
Teléfono: 
E-mail: 

Cédula: 
Nombre: 

Lic. Profesional: 

Lic. Municipal: 
Teléfono: 
E-mail: 

2-903-549 
marceloguerra@andlnanet.net 

Ingeniero adlclonal1 Ingeniero adicional 2 

099011555 
arteaga_david@hotmaii.com 

li============--·========il 

1 
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IMPRESION http://srv 11 l:lpmO 1//MDMQ_SLUM/ec/Formulnrios/CC/FrmA' 

1 de J 

, __ _ ';' .:~~ ;•:·:,,:~~·;::;' .\,' '.'. ·: · .. ~.-:·. ''.' ,;·, /l"" ,'. •'' . . . . . 
:.. ·. ·. ~ .~,.\ .' · .. ' ;:·: Ñru:NmlPid.·~~-f~.~isT~JTQ METRárÚU1:iNO DE QUITO 
•' • ,- \ ,> r' ·3- - ' ' '• } '• r • • • r 1 

;":·-·2/~~.; .-,.., .. LI';·,,,~l ·" ~,,,·,_',•, ! • • ~ ',. . ; . • 

LICENCIA DE HABITABILIDAD Y DEVOLUCIÓN DE GARANTIAS 

' 
NtíuH"ru dt· n-~islru: 2UJ5-J5.lJ.:IIí5-SGCI'-.'iLUM-UI 

Nunwmdt•Et<t¡o:>: 

Aenvo! 

1 - ldcutilicacilín del Propietario 

Nluncro d~ Predio: J5JI46:'i 

CJ~lVC (\liO!Siml: ll.'i061<JUI:'i 

Cl:tWI.lliC: 

Cédula~~~ ldcmid:td: OI<JOI~~-12.'\00! 

Numhr~ lid l'ropicwriu: INMOHILIARIA l'l~DI~A HUASI S A 
. .. 2 ldeJlhlicncum dd Prcdw .-

l'ilmxluia: 

Harriu: 

Área del 
O.JIIIII ~~1\'itl.k 10142.75 

TNrcnu: Cnn~truccióu: 

CALLJ-: Ancho 

4 - Datos básicos del pmyccto . 
Nomhrl' del pruyeeln: INMOHII.IARIA I'JEDI~A IIUASI 

Uso1s1 de ht cdiflc;¡dón: Mulliplc 

'li1m 1.k pltmns que registra: Amp!iatmi1.l Mi.XIilicalnlin 

IRMN.-

Znnilicaciün: A21 

5.- Datos técnicos del proyccto 
CUADI{O DE ÁIUOAS 

. .. 

Freme:4J.75 

Rcl'crcnd~ 

Nomllll': 
COIUlERO CAIWALLO JOSE 
ESTEHAN 

Cédula: O!OJ!.'\~5~4 

Lic.l'wfc.~itlnal: H54<J 

Lk. Mtmicip<~l: 11107-05-5<)6!\<)7 

TciCii.lllu: 09<J408796H 

E-m;~il: 

RE!'E!{ENCJA LICENCIA l)E CONSTIWCCIÓN: JJ·JSJJ465-5 

8.- Pagus 

Bu.~c l'rcdo Nro. Fcclm Dc.,cripdón do l'ou:lor TOTAL 
<·:íl<·nlo 

unitario l'ugo l'ugo 

lPH:-1 

Tasll por 
1.0011 1,1111(1 1,(1(10 4.1111ll OJ26U.'i 2016-02-17 Hilbit:lhilil.lud 

.. '· 

Oloscrv:Jduuc.~ 

Allllm de J>isus: 2·1.1111: Are:1 Car_ga/Jlcscarga: 2:13.~~ 

!10.- Nutas 
\· Eslc informe• llll rcprescnlalilulu lc!_!ill illgunu que p.-rjudi4uc lllcrc·~nu, 
!- Eslc informe lÍen~ l'illidc;. tinicmnclliC c·un sello y lirm;t de rcspun~;¡hilitltd. 
~ Cualqukr :tl1cmd1ín In anulani. 

lDA:U 

Rcliro rnts 

!- f-~'HIS ;ircas de infurm:teilÍn -""' rc,,punsahili<.l:ttl de la Dirccci<>n de A valí"'~ y Ca1as1rus. Si cxisle al11lm etnn·l'n Jos dalus de i<.lcmilieadón del propiclmiu y/o 
¡del pn:dio aec•rcarsc :tia Din:c•citin de Avla1íus y Camsln>s pma :tCilllllizmlus, 

0111212017 1 
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./OEVOlUCION FONDO DE GARANTIA[ •• ] impreso por M<Jrcia Jadeara Apelo Sotomayor 

1 de ! 

Propietario: kqulroz (Karla sorra Qulroz DefJ2) 

Ari:icles 

De: 

Para: 

Asunto: 

Creado: 

Tipo: teléfono 

Adjunto: INMOBIUARIA PIEDRA HUASJ.pdf (33.3 KBytes) 

DEVOLUCION FONDO DE GARANTIA PREDIO 3531465, INMOBILIARIA PIEDRA HUASI 

#2 

De: 

Para: 

Asunto: 

Creodo: 

Tipo: 

Adjunto: 

Marcia Jackara Apolo Sotomayor <marcla.ápolo@qulto.goh.ec> 

KDr!a Soffa Qulroz Oefaz <l«<tla.qulroz@qulto,pab,eo-

Nata: 2.016-024569 • DEVOLUCIOIJ FONDO DE GARANTtA PREDIO 3531465, INMOBIÚARIA PI[ ... ) 

17/02/2016 -12:23:14 por agente 

nota-Interna 

INMOBILIARIA PIEDRA.HUASI.pdf (33.3 KBytes) 

: 2016-024569 ~EVOLUCION FONOO DE GARA~TIA PREDio· 3~~~~~~! .1~~~~~!_~!_~~~~--
Píf .• : l 
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Al CALO fA 

Quito, 
Oficio snw-

Seiiot 
Juan Fernando Co1·dero. 
Presente 

S1·. Cordero. 

En atención al oficio ingresado a esta Secretaría cou HC.2014v097840 del 08 de agosto del 2014, 
mediante el cual solicita criterio técnico para continuar con el proceso de Homologación y aprobación del 

¡llúyecto ampliatorio, por tratarse de unu unificación de predios, del proyecto de denominado 
Hipermercado Coral implantado en el Lote con predio No. 3531465 con clave catastral No. 11506-19-015 
ubicado en la parroquia Jipijapa. Al realizar la unificac:ión de predios, cambia el Lote con predio No. 

3571360 con clave catastral No. 11506-19-016 

1\NTECEOEI\lTt:S: 

P<edk>: JSJI~5S J~oplelono: ~~MOBilv..Rto. PfliRA IIUJISI S A 

'"1""~"' n•u<IO<• 

17101113 
,_ 

PROCESO DEL SISTI::MAANl EHI0!1; 
3531465-1 .'<PflOBf·.CIÓN DE Pt.AI•IO$ DE I:DifiCACIÓI~ 

17/(ll/13 D- I'P!Ob~cl6n ~e p~1n11so 1inlco d~ coustruco:lón 
3531465-2 

2110211~ D· Ll~~!ld3 u~ !/abaja~ vJIIO~ 
3531oiG!;-3 

09104/U 13· Atta doAnrobndnn d~ Planos .t-rqulrecl~nioos 
3531•165-~ 

19104/13 
,_ 

Lltend3 <le consllllctl<in ~~ edili<.:aclonH 
35314~5-5 

~~···--- ---· -~~~--~---·-------~---

NORMA TÉCI\!XCA VIGENTE: 

'" 
De la Formutnfloda pdga- Acta 
ecllncaclón 

No De 1~ 
•\Ciol· 

cdiflr.aclón 

'" 
Tral!3)os 1 (IIUIIIIolliO <le JI~QO • {o<;l.! 

vari•ls • t),11on l~r.nlco~-

No D~la FOimlllolliOIJC p,l~O • •\Ciol 
~dlnc:Jctón • 0<1\0$ IÓCIIICO~-

No oo 13 rormuiMIO de p~g<>- ACid 
cdlnc3dón • Oaton técnicos-· 

- ... --· ----·-----~---------

El Artículo ... (83) del PARÁGRAFO TERCERO del UCENGAMIENTO SUJETO Al PROCF..DIMIENTO 
ADMINISTRA-11VO ESPEQAL de la Ordemmza t-1etropolitana No. 433 que reforma a la Ordenanza 
Metropolitana No 156 "Que establece el régimen administrativo del suelo en el Distrito Metropolitano 
Quito: de la.<; Licencia.'> Metropolitanas Urbaní!iticas'; estipula: 

en el Numeral (2) de "Requisitos para la emisión del certificado de conformidad previa la aprobadÓt1 de 
planos arquitectónicos en proyecto Modificatorios y Ampliatori"o!i". de los Anexos de Jas Licencias 
Metropolitanas Urbanisticas "Requisitos para el otorgamiento de la autorización de /a.'i Intervendones 
Constructiva.'> Nayores" 4-RICMA de la Ordenama Metropolitana No. 433 que reforma a la Ordenanza 
Metropolitana No 156 "Que establece el régimen admimStrativo del suelo t:.'n el Distrito Metropolitano 
Qtuto: de las Licencias Metropolitc1nas Urbanística.'>" 

" "iiu!os lo:;; proyectos v actividalles nueva5 a desarrollarse en el Dlsttilo Metropolitano 
dc-t Quif."o v qua consten en·ta· uorll1i.'Ith'a que regula la presentación de estudios de 
:!iutmcto .4.mbienf:u/ previo t! la e.•nisión de la L/VJU-20 por parte ele la /dutOiidall 



" 



/Jdmü1istrativa otorgcmte/ se anexará la Licencia o Certificado JJmbient'al según sea 
el cas:o/ emitido par la Secretaría de Ambiente del distrito Metropolitano de Quito. 

'-' En proyectos arquitectónicO§ en los que se fum producido/ modificaciones o cambios 
de ut.·o en una superficie mayor a la tercera parle del área total o bruta construida/ se 
¿meJtará el IniiJnJt~ actualizado del Cuerpo de Bomberos. 

Las lXf!:P7~iJ§J:C.'((}JIJE§ TRAIIISirORZii!t de la Ordenanza Metropolitana No 156 "Que establece el 
régimen administrativo del suelo en el Distrito Metropolitano Quito: de las Licencias Metropolitanas 
Urbanlsiic~?s" 

PNIMEffA.-
J.. Los procedimientos iniciados c,m anterioridad a la entrada en vigencia de la presente 
Ordenanza Metropolita11a y que • .;e encuenlren en lrámiie/ seguirán los procedimientos 
contemplados en/as Ordenanzas correspondientes vigentes a la época en la que aquellos se 
iniciaron. 
z. Laa normas administrativas sustantivas y reglas técnicas de aplicación de los 
procedimientos iniciados con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente Ordenanza 
fllletropolit;ma/ y r¡ue se eucuenlreu en trámite¡. se ajustarán a las mismas. 

SEGUJVO.'J.- La administración municipal verá limitado el ejercicio de su potestad regulatoria 
respecto de un adminis;lrat/o que hubiere obtenido las correspondientes autorizaciones 
administrativas para habilitar el suelo y edificar, bajo el imperio de una norma que ha sido 
derogada por la sanción de esta orc/t:.!tian~a Metropolitana, en materia de habilitadón del 
$Uelo y ettificación. 

!N FORME TÉCI\Il:CO 

En base a la normativa Metropolitana citad<~, la Secretaría de Territorio Hábitat y Vivienda le Informa 
que el proyedo al ser Modificatorio Ampliatorio en el Lote unificado que se le ha asignado un nuevo 
predio número 3571360 con clave catastral No. 11506~19-016, se deberá hacer una Homologación del 
proceso que se ha realizado tanto del Registro de Planos como la licencia de Construcción , en la Entidad 
Colaboradora y luego seguir con el proceso para adquirir los certificados de Conformidad tanto 
Arquitectónico, Estructurales e Instalaciones de la ampliación a realizarse en el lote. 

1\tenti.iiiVII~nte, 

-d-¿=-~~ 
(_r~?~~ 
At·q.Hü'QO~ 
Dia·ecto•· Metropolitano dt~ Gestión Territorial 
SICCRE.fARÍA m;: TERRlTOR:tO, HÁOXTJJ,.T Y V!VlENDA 

... ---· _ .. ----·- -·--· -- ----·---.. "------------···-·--~------~·~ ............... ~~· 
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IMPRESION 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

LMU • 20 liCENCIA METROPOLITANA URBAI.liSTlCA DEL PROVECTO TECNICO ARQUITECT0NICO. 

:CODIGO:•·-R•.Jr •. J:I.ul'l' ETAPAIASI:•: UCENCIANo. 1'H~ 
;NOMBRE DEl PROVECTO: • '11"1 W.!{.~ :"L'(o o;uJ;4L fECHA EMISION : lPl'•'' 

UBICACION GEOREFERENCJADA DEL LOTE 

'"' '"' 
DATOS DEL PROPIETARIO 
NOOl~r~ P¡o¡¡oe!On<> IN!,lQBili/IRIA PlloORA HUASI S A 

GOl e c:'"~a~.,~r->~':>"'P"""' 
GOJ Dorecoon Acl~al 

604 hi~IOONSJ 

'" "' 
'"' 
'" '" "' 
'" ,,. 
"' '" 

Co1(¡¡1o1r 

( ma~ 

Nombro Prolc.,onat 

' CouaadaooaiPa'-<IPOI!C 
SE'NlSCH 

l o<;~•nc•a Mul•..:•n•• 

o~''"'nn ""'""' 
101o•l011c(S) 

Colular 
~-ma•l 

11190112415001 

ISI A SlYMOUR 

09967~1707 

C~NP.I@GOIOidODI!tl com 

DATOS DEL PROFESIONAl 

JDSE ESlEBil.N CORDERO 
CARVA.t.LO 

0103152534 
100~.0~596697 

~549 

ISLA SE~MOUA N42·9~ Y TOMAS 
DE BUH.IWGA 

0994087968 
eror~•roc:@mc mm 

w.c::~r .. _ .l___ .. 

V0.3 

! ---- 1 

./ 

' -' 

IDENnFICACJON Y REGULACIONES DEL PREDIO 

1 
20L 5·L L,t. 7 i 

'" 
TIPO DE ARE AS IDErvrlt'I('.!.CIÓ~ I'REDIAI,· IRMt 

PROYECTO HISTÓRICAS t'IJI("M'IÓ" 

'" 'l.w.• "' ~ ,¡;,~o "Ol\M• 113 N<lme1o Predoal 357136(1 

lOl '·'•"'.'''·"''''''• '" >lenal>l"a'""" 114 Claw C:~laWill 1150610016 

10~ '''"J'I ~1< ,,., "" 'l.:~l·lh¡"'" 115 Parroqu•a· Jopi¡Ppa 

104 ,,.,~ .... _;., ~ ·" "' '•'•ldolo,.<lC«O 116 Bamo/Urbanozacoon JIPJJAPA 

"' "' :;,,S'!,IICÓ'l 117 
Calle/Jmer- DE LOS 
Nomonc SHYRIS. ' "' ;..mplo~::.on 

118 
Admm•ouao~n 

"' Nu\h'O Zcn~l 
NORTE 

'" Zomfu:ae~on 

'" LotoMimmo 

'" usoPrinopal 

"' 
CJo51nCdcoOn .re 

SuelO 

"' N' de Posos 

'" 
lncromunlo do P1sos 

IZUAE) 

"' 
Compm de PI&CS o 

Area· 

'" 
OeP<!ndene~a 

Admono~lrmrvil 

cERT•frCADóSDE coiJFciRMrÓAD ói'ITEN-iDOs 'EN EL LICEÑCrAMIÉi-iro 
D.ESCRIF'CrÓN • ---- -- NúMERo - --¡-·-fEi::HA_EMiSIO!J 

i CI'RTIFICAOO DE CONFOUMI0"-0 DE RE.\nSIOt-< DE REGlA$"J{C'NicA:\ ';ot4 3571l6G-A<!Q.QRó !11 ~ •
1
-2oi41t.Mn 

:oE~ I'IWYE\.10 lf.CNICOAHOUilt.CTONlCO --·--- _ 

~ ~::~:~:~:~ ~: ~~:~~:~:= ~~ -:~~~:~:~*~~:;~~ ¡~::::~!{ :~::~~~:;::; !~:::~~: 
. CERTIFICADO DE CONfOUMIDAO oi: I'UflliCiciAO t):lERIOR. -- ·t2QI4.":JS713B~lMU41-0l - !XIi411()Jl)S. 

CfHlll rcADDDE CONFOriMIOAD oEReViS10N DE riEGi.As T~CN1cAs j20i5 JÚrJGG-ARO-ORD·OI .. 1

1

;,_·_,,. ___ J,r9 
DEL PROYECTO TFCNICO AflUUIJECTONICO _ 

·CERTifiCADO DE CONFORMoDAÓ Df REvis"ióttóflii:.'Gi.AS TECÑ1i:AS' f;!ols.J5713G0:Es.TRUÓ-Ii.Ú)t_ 101f~IOI20 
DEl PROYf:.ClQ lECNICO ESTRUCTURAl Y O~ INSTALAprONES i 

:. r;EnnfiCA00 DE CONfORMII}AU il~,!'UBL!S:I~~ ':.~TF.RIOR --~15_-~?11l~~~M-~~1-0I, __ :2!1_1~5~1~ . •-
VIGENCIA 

A211A608-50) ; 

600.00 : 

(t.I)Mull•pl~ ¡ 
¡SUJ SuCio Utt>ano i 

6: 
S• i 

o coo; 
Admtn>slrac.en Zonal No/te ¡ 

{EII~efiiO E~PilJO) : 

00"'""0'"-·l 

:oo conromlda<l a la Or<l. 0433 rofonn~torla dala Ord 156 que ll&tabl&caal n•glmon lldmlnJ;trallvo dolauolo: do /111 licencia. molrapolltomu urt>;lnlSIItu: 
<>e emito la LMU20, sin porjulclo de q ~& etUnga por JIUI causas previstas on hllt Clplturo, oo otorgar<' por un plazodelormlnldo,tanlo par;~ lnlcl;~r ; 

cerno para l•nnlnar !u obras,<lo cnnlonnldad c:on In lllllulonto• nlllilll". : 
a) El pla~o para Iniciar la5 lntorvonclonos ConstrucUvas Mu~ores &lirA do tros &~03 a partir do 1,;¡ !echas do o~padlcfOn do la LMU20. 

bJ El plw:o p~ra tormlnar ~~~ lnt.,rvonclonoe ConalrucUYas Mayorei>11Dt41 do tr~a anoa 11 partir dO 111 notlncaciOn dellntclo da la construcCión. 
:oECLARACION . 
;vo. 1'<1\\•_;~ ·~•~RrA l'l~ú'<'• I•UA'il ~ .\, portador do la C.!. 1 C.C. N' 01~'.1!.1~~150111, proplotarlo del predio No. :57136t>, conjuntamente con eJing/Arq: 
•.. \:Sl ~~~tloAtl ,_;¡;,:¡ lo·~l. ::AR'Jf,LLC con CJ. 1 C.C. N' 010l'~2!l4 , Ro1pon~able ncntco del pracotso consluctJvo <1• la odlllcaclón; 
···r•·~t·f,t[R.:l.~;O' cr.o-. dad aramos quo nos obi!Oimos a conutrulr do conronnldad con lo outorludo m~;~dlanto 1• Lluncls Metropolitana Utt>1ntstlca: 
:LMU· 20 No. ~JI$ :~·!_.,.o): , de fecha lU1SI1J:17,y do los Cortlflcado¡ do Conformidad N'. :015-3511J~O-ARO-OR.O-JI y n ·f,ry((.~~' producto de la! 
revlsiOn do loo piMOS mqul!ecttlnlcos, llllnlcturoln y do ln,tollltfonG& roallude' por li, ICISPIIIllndo la normativo molropoltr.ana y nockmal vllilon!H.: 

,la calidad do Jos matorlalas de construcción, Jos doalficaclonos y cspociUculonn técnlce• r~~querldu en el pra~eso construcl(vo par~ galllntlur la; 
-consorveclón y O$!obllldad dO lo odlflcacll)n, es do nueatra r~~sponublltdad uclusl•a, on cumplimiento do la Nonna Ecuatoriana d11 /!> Constru~c/On: 
iiiNEC 111. Nom1as JNEN apllcabloa al caao y ot""' norma11 cono•oo, por lotonlo de:t~llndamoa do roaponnbllldad al Municipio do/ Dlatrllo Motropolltano! 
. do Quito sobro lo calldod do la construcclOn. · 
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Fhman on con$Umcla d' la acoptaciOn do lo descrito: 

'. , .. · 
Arq Vlrlooo Rob•llno 

,;l)¡,l'l:o';jol.\. "" :r•'<~l :o'>Pl[ 

' i 

-~- ::..::i~C.!~, .. ·~·~·"'"'"''""'"' .... ,._., .• "~-"'· :r,_,:,:~~~--:_ : ::: -~~; 

_.-; / ,-
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CERTIFICADO DE CONFORMIDAD DEL PROYECTO TÉCNICO ARQUn'ECTÓNICO 

NOMPRE DEL PROVECTO: HIPfRM~RCADOCORAt 

IDENTIFJCACIÓN Y REGUUICIONfS DEL PREDIO 

DATOS TécNICOS DEl PROYECTO 

._, 
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MQUfl€ TARIIARIO fOil CU\llfl(~tlll Pt tO/ifO"IUOAO 
'"''~ f C • ~<U, UIOI •{0>00 Fl(<,<(<>">>/• "t10~ 

O"' da n~llH1o !~llilUTol~\ ~~;(~~~10P -~~~~~;:- -!~~ 
WJ ""*'".\!> 7(.l>W 2?l.S3 1.1a<UJO<l llS.&.I ------ ~-- -·- -----·-···· 

:s~~-Bíro: 
·-·~· --.tüiw:l 

,:,.,l,li<oldO W: JOL-~·.I~/1J60·M{Q·<!I\O·<ll ¡ 

·co.'!u«~ruo>s ··--·-· ----- .•. -----· ]í"~"~'~'S"~'~~¡¡jowi§•~oo~'~'~M~a~"~"~'iZE"""~~'~'~~~.Q-~""'¡;¡¡~-ª~=======~ 
SI!. l:l!Uitc el CeJtlf/cmlo lle Conformidad del Proyecto Técnico El prove,lo Tl!tnloo Arqultect6V>!to, REVJ6A00 por IJ 
Arquitectónico Ampliatorio ~t'Jlli!l~iltorlo lllpi!rmercado Coral, f.cn EHTlOIID COI.I\IIORI\DORA, CUMPLE o:ou la~ l'lorma'i]'""' 
prcfllo nilmero: 35713<50, el cual tiene y prnscnta como 1\dmln!strau~as Y llaula~ T<l.tii!Clls ostlpuladas en la~ 1:!!':!! 
documentos !lab!!!Wnles Actil de A¡wob¡u::(Óil dí\ Planos Ordnnant~s vl¡¡ontes V el Otdllnanlhlllto )urldl'o N~don~l; en ía'Slt-&!¡ 

tonsocueucla so onJitQ e.l pre.sonte. C:ErtTJFICAilO Of~B!'il 
ArquJtedóu!~os Nin\lero: 13-3531464•4, con Fecha: 02/04/13, CO!iFORMJDAO. 
Acta de l!tem:!a de Construccfón da Edlfitilthmes N(mu!ro: 13·llf'""'~"'"''"'~~~~~~~~~~~~~~~---~l 
35~146'3-S, con fechn: 15/011{13. lln csu1 aprobación se 
contablH~aron área~ abiertas: (Hiri~ e! cálculo del ;irea /JrUI:..1, rar.ón 
por la cual en es M cllrt!ftcadún ravlsaudo el flroyeclo ett hasc. ;\la 
ordenmu:a vfoettte se tllsm!nuye el lirlla bruta pes<:l a que se 1 
mn¡Jiía una área de 1UD,fln 1112 (parqueaderos en subsuelo) de 
área no computable construida (área lltuta}, ya qtm se rosta el 
área nb$rta del área bruta, de esta mat~l!.ra sn concluye diciendo 
que todo lo antes seililhldo se. .complementa en todas sus fiarte.~ y 
dDCillllCIItQS, _____________ ~ ----

':t~lh . 
Se deja exprosa com;l:ancia t¡UD a~te Certificado de Collformhl11d: 
se lo amfte en Uí'lsc 1:1 lfl documentación que Ita s!doprcsentrula: 
¡¡o¡- al usuario, por lo que la l:ntidad Colabormlora Ecl•, se: 
desl!mla de CU/lhllller res¡JollSilbU!dad d!rc<:ti':l o hullrecta quo rn
cm\s!ón de este documcuw ¡md\l!ta Otl!Slotmr a tercotos 11ur, 

lcilll5•1 de la lnfomlildón \ltopon:lonadil, 11sl corUtl tmu¡toco del· 
Juso dolo~o o fraudu!e11toqua sil pueda hace¡• del Certificado. 

\ 
ARQ. ~uno tesar 
Mlnango NaiVae: 

._ANAtJSTA TliCNICO 
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